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PREAMBULO

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

PEDRO DE SILVA
ClENfUEGOS-JOVELLANOS

I'JaideDte del PriDcipIdo de AaturiaI.

(PublicadD ~It el «11okUIt OfIc/Q1 del PrllK"ipGdo tk AstufÍQJ» y t'It el "BokIfIt OJkÚlJ¡,
tk 14 pro~iltCÜl Itr.llflml 94. • 25 • abril • /9tJ7.)

LEY 2/1987. de 30 de marzo. de kJ Fwu:ión Pública
Canaria.
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La Comunidad Autónoma, culminado el proceso de transferen
cias de funciones y servicios y en vísperas de una profunda
modificación en las Administraciones Públicas, precisa una Ley
que regule y estructure el fundamento de la prestación de sus
servicios: La Funci6D Pública. La presente Ley se encuadra y le
inspira entre las Q.ue han venido a reauIar la Función Pública en 1u
distintas Comumdades Autónomas, respetando y adaptando a
Canarias la le¡islación básica del Estado, con el pnncipel objetivo
de consolidar a los funcionarios públicos como un servicio eficaz,
profesional e independiente que asqure el cumplimiento de los
principios constitucionales y estatutarios en el fuDcionamiento de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

En razón a dicha finalidad se articula la Ley y se regulan en
diferentes titulos las áreas fundamentales del rqunen de penonal
al servicio de la Comunidad Autónoma, en el que destacan los
siguientes rasgos fundamentales:

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS

Sea notorio a todos 101 ciudadanos que el Parlamento de
Canarias ha aprobado y yo, en DOmbre del Rey, de acuerdo con lo
que establece el articulo 11.7 del Estatuto de Autonomía, promul¡o
y ordeno la publicación de la si¡uíente Ley:

Primera.-La convocatoria de la reunión constitutiva de la
nueva Junta del Patronato se hará en forma conjunta por el
Presidente del Principado de Asturias Y el Arzobispo de Oviedo.
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de entrada en vigor
de la presente Ley.

Segunda.-La Junta del Patronato, en el plazo de seis meses
desde la entrada en visor de este Ley, formulará al consejo de
gobierno de la Comunidad Autónoma la correspondiente propuesta
de adaptación del ReaJamento de RéBimen Interior del Patronato.
concretando los fines y funciones del mismo según las disposicio
nes fundacionales, debidamente adaptadas a la nueva composición
del Patronato y se sus órganos.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de
aplicación esta Ley coad~~a su cumplimiento, así como a todos
los Tribunales y autori que la guarden y la bapn ¡uardar.

Oviedo. 8 de abril de 1987.

el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma o penona
en quien delegue.

Art. 4.° 1. La Comisión Permanente y Ejecutiva de la Junta
del Patronato estará integrada por un Presidente, un Vicepresidente
y siete Vocales.

2. La Presidencia y Vicepresidencia de la Comisión Perma
nente y Ejecutiva corresponderá al Consejero de la Presidencia del
Principado de Asturias Y al Vicario aeneral de la Diócesis de
Oviedo que la ejenlerúl en forma rotativa y por los periodos en
que, respectivamente, corresponda la PresidenCIa YVicepresidencia
de la Junta, al Presidente del Principado de Astunas y al Arzobispo
de Oviedo.

3. Formarán parte de la Comisión Pennanente y Ejecutiva
como Vocales tres representantes de la Administración del Princi·
pado y tres de la Diócesis de Oviedo, en ambos casos desi¡nadOl
de entre los que forman parte de la Junta, y el Alcalde del
Ayuntamiento de Canpa de Onfs.

Art. 5.° El Patronato tendrá su sede oficial en el Real Sitio de
Covadonp, sin perjuicio de que sus órganos cole¡iados de ¡obierno
puedan celebrar reuniones, cuando quien ejerza la Presidencia 10
estime conveniente, en la sede del Gobierno del Principado de
Asturias o en la del Arzobispado de Oviedo.

DISPOSIOONES TRANSITORIAS

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Por Decreto-ley de 2S de enero de 19S2 fue creado el Patronato
Nacional de la Gruta Y Real Sitio de Covadoop, con los fines de
procurar el estudio, coordinación y realización de obras, instalacio
nes y servicios que redunden en el mayor esplendor y efectividad
de los valores reli&iosos, históricos, turisticos y de todo orden en
Co~np, aprobúldose, por Decreto de 9 de mayo de 1958, el
Reaiamento de Régimen Interior del mismo.

l>ificultades de diversa índole, derivadas fundamentalmente de
las modificaciones habidas en el orden institucional desde la fecha
de creación del Patronato, han nevado a la práctica inactividad del
mismo en los últimos años.

En acuerdo suscrito el 18 de febrero de 1987 entre el Principado
de Asturias Yla Diócesis de Oviedo, se ha considerado la indudable
importancia, para los intereses perales, de mantener el Patronato
con 105 fines Yfunciones establecidos en el Decreto-ley fundacional,
arriba citado, como fórmula de encuentro de las autoridades civiles
y eclesiásticas, a efectos de nevar a la práctica una actuación
plenamente coordinada que redunde en fa mayor efectividad y
exaltación de los valores históricos, religiosos, turísticos y de todo
orden en CovadoDIL

Por eno, y hatiicIa cuenta de la competencia exclusiva que
atribuye al Principado de Asturias el articulo 10 de su Estatuto
y especialmente (01 p6rrafOl b), e), 1), 11), m), ñ) y q), del
apargdo 1 del mismo, • ~tea como DeCelIlUIO, teniendo en
cuenta lUODeI de c:arkter bistórico y de adecuación a la realidad
adUa1, alterar la CllIIIPOIici6n de IUI óqaDOI de IObiemo Y
administración -Juta Y ComiIilJG Eiecutiva-, estableciendo las
distintas I'eJRlCDtaeioaa iMlitucionafes en función de los interc
les respectivos que apeclfic:ameute les corresponde tutelar.

Al propio~ • COIIIicIera que, CD ateDción a la Mlevancia
biIt6rica . YiDcuIaci6a ue con relacilm al Principado de
AIturiM de: el heredero de la~ de &peña, su Alteza Real
el PrfDc:ipe de AIturiu, debe eer atribuida al mismo la Presidencia
de HoDor del Patronato, cuya denominaci6D ae:tuaJ • sustituye por
la de Patronato Real de la Gruta y Sitio de Covadooga, fijándose
en dicbo sitio, su .cte oficial.

Articulo 1.° El Patronato Nacional de la Gruta y Real Sitio de
CovadoDla • deDoDliDari en lo suc:esivo cPaIronato Real de la
Gruta y Sitio de Covadcmp», c:onservando la finatidad de procurar
el estudio, coordinación y raJizaci6D de obras, instalaciones y
servicios q~~ redunden en el mayor esplendor y efectividad de los
valores reJi¡iosos, históricos, turísticoI Y de todo orden de Cova-

~ 2.° Corresponded la Presidencia de Honor del Patronato
a Su Alteza Real el Principe de Asturias.

Art. lO 1. La Junta del Patronato se integrará por el Presi
dente, el Vicepresidente y 101 Vocales.

2. La Presidencia Y la Vicepresidencia de la Junta correspon
derúl al Presidente de la~'Id Autónoma del Principado de
Asturias y al Anobispo de Oviedo, y serán ejercidas por los
miamos en forma rotatoria por periodos anuales.

3. Serú Vocales natos de la Junta:

El Consejero de la Presidencia del Principado.
El Vicario aeneral de la Diócesis de Oviedo.
El Alcalde del Ayuntamiento de Canps de Onís.

4. formarán, asimilDlo, parte de la Junta como Vocales:

Cinco representantes de la Administración del Principado.
Cinco representantes de la Diócesis de Oviedo.

S. Con c:arácter potestativo, podrá formar parte como Vocal
de la Junta, con todos los derechos inherentes a dicha condición,

LEY 211987• • 8 • abril, por kJ que se modifica la
denomiNICi6Il, setk Y composición • los órganos •
JlObiemo y administración del Patronato Real de kJ
"l;ruta y Sitio de Ccwadonga.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del PrinciP8do ha aprobado.
r yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con 10
dispuesto en el articulo 31.2 del Estatuto de Autonomia para
Asturias, venao en promulpr la siguiente Ley por la que se
modifica la denominación, sede y composición de los órpnos de
IObierno y administración del Patronato Real de la Gruta y Sitio
deCo~np.

PREAMBULO

-
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La Ley, a través de títulos paralelos, es de aplicación directa a
las distintas clases de personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma (funcionarios de carrera,
eventuales, interinos y laborales), exceptuándose los funcionarios
sanitarios, docentes e investigadores, respecto a los cuales se
podrán dietar normas específicas adaptando su aplicación.

La Ley quiere, asimismo, servir de marco a la rqulación del
personal al servicio del Consejo Consultivo y de las Corporaciones
Locales canarias, aunque para estas últimas solamente en aquellos
aspectos no reservados a la legislación básica del Estado.

Se atribu>,e al Gobierno la dirección de la Política de personal
de la Admimstración de la Comunidad, impulsado en su ámbito de
competencias por la Consejeria de la Presidencia y asistido por la
Comisión de la Función Pública, en la que se inte¡raD representan
tes de las Centrales Sindicales, ad,quinendo ¡>or ello este órgano
consultivo una proyección social indispensable para un eficaz
ejercicIO de sus tareas.

Se definen las distintas clases de personal al servicio de la
Comunidad y se aborda seguidamente la pieza clave del nuevo
sistema de la Función Pública, las relaciones de puestos de trabajo
que, impuestas con carácter básico por la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, se exigen en esta Ley como instrumento imprescmdible
para racionalizar la estructura interna de la Administración Auto
nómica y obtener la dimensión óptima del personal a su servicio,
siempre dentro de los límites cuantitativos fijados en cada ejercicio
por las dotaciones presupuestarias de personal.

En capítulo aparte se regula el Re&istro de Personal, tratando de
que, además de cumplir la finalidad que le es propia, sirva de
instrumento básico de coordinación de la Función PúblIca autonó
mica con la local.

En cuanto al régimen juridico de los funcionarios de carrera
destaca el diseño de los Cuerpos de funcionarios, como instrumen
tos que coadyuven a la más eficaz satisfacción de los intereses
generales, sin que por su pequeño número y consiguiente amplitud
puedan constituirse en plataforma de intereses particulares cuya
articulación está encomendada a los Sindicatos en toda sociedad
democrática avanzada.

No descuida la Ley la incentivaci6n del funcionario, mediante
la potenciación de la carrera administrativa y el reconocimiento de
la movilidad horizontal y vertical, estímulos imprescindibles para
la obtención de una Función Pública realmente profesionalizada.

La Ley aarupa en otro título las restantes cate¡oríal de personal
(eventuales, interinos y laborales), bien por delimitar hasta qué
punto les es aplicable el régimen estatutano de los funcionarios de
carrera, bien para remitirlos a una lqislación que, como la laboral,
se encuentra reservada al Estado.

Es de destacar la remisión al Gobierno de Canarias realizada
por la Ley~ que éste, en el ejercicio de su potestad de dirección
de la polibca de personal, al aprobar las relaciones de puestos de
trablijo, determine qué plazas quedarán retervadas a los funciona
rios de carrera y cuáles se desempeñarán por personal laboral, con
el único limite de las actuaciones administrativas ",ue impliquen
ejercicio de autoridad directamente sobre los admimstrados, cuyo
desempeño, por una imprescindible salva¡uarda del principio de
jerarquía administrativa, habrá de atribuirse a puestos de trabajo
reservados a funcionarios de carrera.

De acuerdo con la legislación básica del Estado, la Ley ordena
la selección de personal y la provisión de puestos de trabajo
mediante los regímenes que garantizan el respeto absoluto a los
principios de mérito y capacidad en el seleccionado y publicidad,
concurrencia y objetividad en la selección.

En este sentido, considerando la Ley que la eficaz prestación de
los servicios públicos debe primar sobre el interés particular de sus
qentes, no califica el puesto de trabajo como un derecho del
funcionario, sino como pieza esencial del engranlije administrativo,
previendo las técnicas necesarias para que la Administración pueda
proveer cada puesto con quien en cada momento ostente mayor
mérito y capacidad para su eficaz desempeño.

También es de destacar en esta materia la posibilidad otorgada
por la ~y al Gobierno dI? regular programas especiales de acceso
al serviCiO de la Comumdad Autónoma para la int~ón de
disminuidos y marginados con el fin de acercar, también en este
sector, la Administración a los problemas de su entorno social.

Las retribuciones del personal se ordenan con la finalidad
esencial de primar económicamente l~ puestos de trab!ijo que
exijan mayor dedicación y responsabilidad, e incluso, mediante el
complemento de productividad, el especial rendimiento demos
trado en su desempeño, relegando a planos cualitativa y cuantitati
vamente inferiores las partidas retributivas percibidas en función
de la ca~oría r:rsonal del funcionario.

Por último, Ley, con sus disposiciones adicionales, transito-
ria~ y ~nales, inst~menta los m~os oportunos para su inmediata
aphcacló~, re~olvlendo los conflieto~ ql;le la misma podría producir
c?n las slt~aclones personales consbtuldas al amparo de la legisla
ción antenor.

TITULO PRIMERO

Del objeto, Úlbito de aplkad6a y priDdpios rectores
de la Ley

Artí~ulo 1. I..¡l.presente Ley tiene por objeto la regulación de
la rela~ónde sefV1CIOS del pe~nal de la Comunidad Autónoma de
Cananas en el marco de la lepslaci6n básica del Estado.
~. 2. 1. Esta Ley es de aplicación a la prestación de

sefV1C1OS !lla Administració.n Pública de la Comunidad Autónoma
de Cananas o. de ~us Orplllsmos Autónomos por los funcionarios
de CllJTerll e Intennos y por el personal eventual. Quienes estén
VInculados a aquélla por una relación laboral se regirán por las
normas del Derecho del Trabajo y por los preceptos que en esta Ley
expresamente se les dedica.

. 2. Se podrán dietar normas específicas para adecuar la aplica
~ón cl;e la presenu:~ a las peculiaridades del personal docente,
mvestlgador y samtano.

3. El ~nal al servicio del Consejo Consultivo se regirá por
e~ta Ley, S1D peJjuicio de las especialidades que se prevén para
dicho personal en la Ley 4/1984, de 6 de junio.

4. Al personal al servicio de la Administración Local le será de
aplicación los preceptos contenidos en esta Ley en aquellos
aspectos no reservados a la lqislación básica del Estado o al
desarrollo reglamentar;io de su ~utonomía organizativa.

An. 3. l.a FunCión Públx:a de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias realiza sus tareas subordinando
al. interés gener~ los interese.s i!1~viduales y colectivos de sus
~Iembr~ a~ndien~~ a los pnDClPIOl de eficacia, profesionalidad,
dilIgenCia e Imparclahdad con sometimiento pleno a la Ley y al
Derecho.

TITULO 11

De los órpnos superiores con competenda
en materia de personal

Art.. 4. Son órpnos superi~ de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cananas con competencia en materia de
personal:

El Gobierno de Canarias.
El Consejero de la Presidencia.
El Con5e]ero de Hacienda.
La Comisión de la Función Pública Canaria.

Art. S. 1. Corresponde al Gobierno de Canarias la dirección
de la política de personal, ejerciendo la potestad reglamentaria y la
función ejecutiva en la materia.

2. En particular, el Gobierno de Canarias es competente para:

a) Fijar las directrices conforme a las cuales ejercerán sus
competencias en materia de personal los distintos órganos de la
Administración autonómica.

b) Determinar las instrucciones y límites a que deban atenerse
los representantes de la Administración cuando proceda la negocia·
ción ~~n la representación sindical del perso~ funcionario de sus
condiCiones de empleo, así como dar validez y eficacia a los
acuerdos alcanzados, mediante su aprobación expresa y formal y
establecer las condiciones de empleo para los casos en que no'se
alcance el acuerdo en la negociación.

c) Determinar las instJ"l.lcciones y limites a que deban atenerse
los representantes .de la. A~ministración en la negociación colectiva
con la representación smdlcal del personal laboral de sus condicio
nes de empleo.

d) Aprobar los criterios de la proaramación de las necesidades
de personal, previo informe de la Comisión de la Función Pública
Canaria.

e) Aprobar la oferta de empleo público.
t) Aprobar las relaciones de puestos de trabtVo.
g) Adscrib~r un Cue~ ~ Escala de funcionarios a un Departa

mento u OrgaDlsmO, preVio mforme, en su caso, de la Consejería
a la q~ estuvieran ~scri.tos con anterioridad, y a propuesta del
Consejero de la PresidenCia, oído el parecer de la Comisión de la
Función Pública Canaria.

h) ~bl~r, a los efectos de conso~daci6n del grado perso
nal, los entenos para el cómputo de tiempo en relación a los
funcionarios que permanezcan en situación de servicios especiales
preyio informe del Consejo Superior de la Funci6n Pública. '

1) Aprobar los critenos generales de promoción interna del
personal.

j) Imponer las sanciones disciplinarias de 1Cparaci6n del
servicio mediante el procedimiento legalmente establecido.

k) Aprobar la jornada de trabtVo de los tbncionarioL
1) Fijar las directrices a que deberán !Úustarse los representan

tes del Gobierno de Canarias en el Consejo Superior de la Función
Pública y en la Comisión de Coordinación de la Función Nblica.
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m) Determinar los intervalos de los nivel~ asignados a cada
Cuerpo o Escala.

n) Aprobar las medidas que pranticen los servicios mínimos
en caso de huelga en la Administración de la Comunidad Autó
noma a propuesta de la Consejería o Consejerías afectadas.

Art. 6. l. Compete al Coasejero de la Presidencia el d~o
no ~neral, la coordinación y la supervisión de la ejecución de la
PQlitica de personal fijada por el Gobierno de Canarias ejerciendo
la potestad rqlamentaria en los supuestos de autorización del
~o. __

2. En particular, .corresponde a la Consejería de la Presidencia:
a) Proponer al Gobierno la aprobación de los acuerdos, tanto

normativos como ejecutivos, que éste baya de adoptar en materia
de personal.

b) Impulsar, coordinar y, en su C8IO, establecer y ejecutar los
planes, medidas y actividades 1eDdentes a mejorar el rendimiento
en el servicio, la formación y la promoción del personal.

c) Cuidar el cumplimiento de lu normas aeneraIes en materia
de personal, ueprando que la orpnización y funcionamiento de
la Función Pública se ate. a los principios establecidos en el
articulo 3 de la presente Ley.

d) Inspeccionar la actuación de los servicios y del personal.
e) Proponer al Gobierno la,imposición de sancion~ discipli

narias de separación dellerVicio.
1) Adoptar,. propuesta de la Consejería corres~ndiente, las

nlIOíuciones que procedan sobre las situaciones administrativas de
los funcioDaDos.

.) Aprobar las JlOI'DI8S de orpni7.ación y funcionamiento del
Repstlo de Penonal. .

h) ProPQner al Gobierno de Canarias la oferta anual de
em~ieo público.

1) Convocar J»'U.Cbes selectivas de acceso a la condición de
personal al servicw de la Comunidad..

j) Nombrar a los funcionarios y contratar al personal laboral
fijo.

k) Sin perjuicio de la competencias atribuidas a la Consejería
de Hacienda, en cuanto a fisaili7Jlción y pa¡o de retribucion~,

corresponderá a la de Presidencia la confección y tramitación de las
nóminas del personal al que le es de aplicación la presente Ley.

1) Ejercer las competencias que en las normas general~ se l~

atribuyan y las que en materia de personal no ~tén atribuidas a
otros órpnos.

3. El Consejero de la Presidencia podrá delegar o desconcen
trar competencias en cualquier otro órpno de la Consejería de la
Presidencia.

4. Tocio el personal al servicio de la Administración de la
Comunidad AutóDom& de C&narias depende¡t orpnicamente de la
Conse'ería de la Presidencia.Ari 7. CorrespoDde a los Co~eros de la Presidencia y de
Hacienda proponer al Consejo de Gob1erDO, en el marco ~pectivo
de la PQHtu:a ~upueataria, las normas y directri~ a que deberán
JUustar5e los pstoI de personal de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

Cualquier medida relativa al régimen retributivo del personal
sed ~ente informada por la Consejería de Hacienda.

Art. 8. l. La Comisión de la Función Pública Canaria es un
órlano colegiado de consulta, coordinación y asesoramiento de la
PQutica de fa Función Pública.

J¡ualmente es órpno asesor de las Corporaciones Locales en
Canarias.

2. La Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

El Consqero de la Presidencia.
El Consejero de Hacienda.
El Director general de la Función Pública.
Cinco representantes~ por el Gobierno de Canarias.
Cinco representantes elqidos por lu Centrales Sindical~ repre-

sentativas del sector en Canarias.
Actuará como Presidente el Consejero de la ~dencia, siendo

Secretario de la misma un funcionario de carrera de la Administra·
ción de la Comunidad Autónoma.

3. ~ponde a la Comisión de la Función Pública Canaria:

a) Emitir informe, con carácter preceptivo, en las siguientes
materias:

Anteproyectos de Ley, Decretos y Reglamentos referentes al
personal de las Administraciones de la Comunidad Autónoma.

.Proyecto de relaciones de puestos de trabajo y de su v'illoración.
Proyecto de orerta pública de empleo.
Normas retributivas.
Jornada y horario de los funcionarios.
Criterios de promoción de la Función Pública.
Intervalo de niveles retributivos.

Servicios mínimos en los supuestos de huelga general.
Aquellos otros en que así se establezca PQr una disposici6n legal

o reglamentaria.

Los informes no evacuados se entenderán otorgados por silen
cio administrativo siempre que transcurra un mes desde que se
haya convocado al efecto la Comisión.

b) ProPQner las medidas necesarias para la coordinación de la
PQlitica de personal de las Administraciones Públicas y en particu
lar las relauvas a la gestión, a su selección, formación y perfecciona
miento.

c) Informar en aquellas otras materias en las que se haya
consultado facultativamente a la Comisión por el Gobierno de
Canarias o cualquiera de lOS miembros. .

d) Informar y asesorar a las Corporaciones Locales Canarias
en cualquier asunto que le sometan sus Presidentes a través del
Consejero de la ~dencia.

e) Proponer medidas para la coordinación de los Registros de
Personal de las distintas Administraciones Públicas canarias.

1) Informar al Parlamento y al Consejo Consultivo de Cana
rias en materia de Función Pública.

~: 9. Podrán crearse en las distintas Consejerías, organismos
pan~os C<?mpucstos po~ rep~tantes del personal y de la
Adm1D1straclón con funCIOnes de consulta y asesoramiento en
materia de sistemas de racionalización y orpnización del trabajo.

TITULO III

Del personal al servicio de la Comunidad Autóñoma
de Caurias

CAPITUW PRIMERO

Cluiftcad6D elel penoaal

Art. 10. La presente Ley, en los términos previstos en su
artículo 2, será de aplicación a:

a) Los funcionarios de carrera.
b) Los funcionarios interinos.
c) El personal eventual.
d) El personal contratado en régimen de Derecho Laboral.

Art. 11. Son funcionarios de carrera quienes en virtud de
nombramiento leIal y mediante su inareso en un Cuerpo o Escala,
se incorporan af servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma con carácter permanente, quedando vincu
lados a la misma por una relación profesional de cará4:ter estatuta
rio, determinada por normas de Derecho Administrativo.

Art. 12. Es personal eventual el que en virtud de nombra
miento, y en rqimen no permanente, ocupa un puesto de trabajo
considerado de confianza o asesoramiento especial de los ClU'IOS de
carácter PQ1ftico.

No podrán ser ocupados PQr personal eventual los puestos de
trabajo reservados a funcionarios de carrera.

Art. 13. Es personal interino el que con carácter provisional y
en virtud de nombramiento lepI por razones de urgente necesidad,
ocupe puestos de~o vacantes, dotados presupuestariamente y
reservados a funciOnariOS de carrera, en tanto no se provean con
éstos en la forma establecida en esta Ley.

Art. 14. 1. Constituyen el personal laboral los trabajadores
que contrate la Administración de la Comunidad Autónoma al
objeto de ocupar puestos de trabajo reservados a los' mismos.

2. En todo caso regirán las disposiciones de esta Ley en cuanto
a las potestades de orpnización en razón del servicio de la
admimstración contratante.

CAPITUW 11

Reladones ele plleltos ele trabajo

Art. 15. El Gobierno de Canarias, a través de la aprobación de
las relaciones de puestos de trabajo de cada uno de sus Departa
mentos, racionaliza las estructuras internas de los órpnos de su
Administración, fija la dimensión del personal al servicio de los
mismos, determina los. requisitos y méritos preferentes para ocupar
cada uno de los puestos y describe y valora los cometidos que
conlleva su desempefto.

Art. 16. l. Las relaciones de puestos de trabajo, que debertn
actualizarse cuando así 10 exija el cumplimiento de los fines
descritos en el artículo anterior, contendrán, para cada uno de los
Departamentos del Gobierno y, en su caso, de sus Organismos
Autónomos, las siguientes circunstancias mínimas:

l.o Denominación de cada uno de los puestos.
2.o Descripción de las características y funciones esenciales de

los mismos.
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3.° Determinación de los requisitos exigidos para su desem
peño, especificando, en todo caso, si están reservados a personal
eventual, laboral o a funcionarios y, en este caso, a qué Cuerpos,
Escalas o grupos deben pertenecer aquéllos y si el puesto es o no
de libre designación.

4.° Determinación, cuando proceda, de los mérit03 preferentes
para el acceso a los ruestos.

5.° Nivel con e que han sido clasificados, del 1 al 30. Las
retribuciones correspondientes a cada nivel se determinarán por la
Ley de Presupuestos de cada año.

6.° Complemento específico que, en su caso, les corresponda.
A estos efectos se ponderarán los puestos dotados con comple
mento esp~cífico expresando el resultado de la valoración en
puntos. En la Ley de Presupuestos Generales para cada ejercicio
económico se otorgará a cada punto del complemento especifico un
valor en pesetas.

2. Las relaciones de puestos de trabajo determinarán aquellos
que puedan ser cubiertos por funcionarios de otras Administracio
nes Públicas, indicando el sistema de provisión que sea preciso al
efecto.

3. Las relaciones de puestos de trabajo, así como sus modifica
ciones, deberán publicarse en el «Boletín Oficial de Canarias».

CAPITULO III

Dotaciones PTcsupuestarias del personal

Art. t 7. Las dotaciones presupuestarias de personal, que
contendrán el coste de los puestos de trabajo asignados a cada
programa de gasto, se distribuirán entre éstos de forma que se
garantice el necesario equilibrio entrt los medios personales y los
materiales previstos para su consecución.

Art. 18. 1. Las relaciones de puestos de trabajo se ajustarán
a las previsiones presupuestarias, de tal forma que no podrán
contener puestos cuya cobertura económica no esté contemplada
en las dotaciones de personal contenidas en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio.

2. El Gobierno de Canarias podrá realizar las modificaciones
de las relaciones de puestos de trabajo que estime necesarias y las
precisas como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para cada
ejercicio.

CAPITULO IV

Registro de Personal

Art. 19. l. En la Consejería de la Presidencia existirá un
Registro en el que se inscribirá todo el personal que presta sus
servicios en la Administración de la Comunidad Autónoma y en el
que se tomará razón de los actos que, afectando a la vida
administrativa del mismo, se determinen por Decretos del
Gobierno.

2. El Registro de Personal se llevará atendiendo a los criterios
de coordinación y homogeneización fijados por la legislación básica
del Estado.

3. Para el más correcto funcionamiento del Registro de
Personal se establecerá un banco de datos para de forma mecani
zada asumir la confección de las nóminas, el estado de las
plantillas, la distribución de los efectivos de cualquier f7ueryo o
Escala, así como del personal eventual y laboral y las autonzaclones
de compatibilidades concedidas.

Art. 20. l. Los actos inscribibles que reconozcan derecho del
personal no surtirán efectos en la Administración de la Comunidad
hasta su inscripción en el Registro.

2. En particular no podrán incluirse en nóminas. nuevas
remuneraciones sin que previamente se haya comumcado al
Regiswo de Personal la resolución o acto por el que h,!~ieran sido
reconocidas, salvo que se trate de aumentos automatlcos como
consecuencia del reconocimiento de trienios o derivados de las
Leyes Presupuestarias.

3. Lo dispuesto en este articulo se entiende sin perj~icio de la
ejecución de las resoluciones firmes dictadas por los Tnbunales.

4. Serán objeto de especial inscri~ón en el Registro de
Personal las autorizaciones de compatibllidad con otras activida
des.

S. La utilización de los datos del registro estará sometida a las
limitaciones previstas en el articulo 18.4 de la Constitución.

Art. 21. El personal tendrá libre acceso a su expediente
individual ya obtener certificados del Registro referidos al mismo.

Art. 22. Las certificaciones que emita el Registro relativas a
los actos inscribibles harán constar los ya inscritos y aquéllos de los
que el Registro haya recibido comunicación formal y se hallen
pendientes de inscnpción.

TITULO IV

De los funcionarios de carrera

CAPITULO PRIMERO

Grupos, Cuerpos y Escalas def~

Art. 23. .1. Los funcionarios al servicio de la Administración
de la Coml!m~~ Autónoma .de Canarias se intevarán plenamente
en la orgarnzaclon de la FunCIón Pública de la mIsma, a¡rupándose
por .Cuerpos en razón al carácter homogéneo de las funciones a
realizar. Los Cuerpos complementan los objeuvos ordenadores de
la relación de puestos de tra~o a efectos de la racionalización de
las p.~ebas .comunes de acceso,. de la determinación de la carrera
admlmstratlv~ y de ~ p'ro~OC1ón inte.rna. En los Cuet:PO.!, y en
razón a la mejor especializaCIón de aquellos podrán existlr Escalas

2. Los CuCll>Os de funcionarios de carrera se agruparán. ~
acuer~o con la ti~ul~ón e~da para su ingreso, en los grupos
descntos en la lCgJslaClón báSlca estatal.

Art. 24. 1. La creación, modificación y supresión de Cuerpos
y Escalas dt;berá hacerse por Ley del Parlamento de Canarias, la
cual determmará en su caso:

a) La denominación del Cuerpo.
b) Las Escalas en que, en su caso, se subdivida,
e) l.a titulación exigida para el ingreso ea el Cuerpo o Escala.
d) Las funCIOnes para las que habilita la pertenencia al

Cuerpo.
e) El sistema de ingreso en el mismo.
f) La regulación o establecimiento de criterios básicos que

permitan el desarrollo reglameJUario, de aquellas c~ones especí
ficas del Cuerpo o Escalil que requieran un tratamiento especial.

2. La creación, modificación, u~ión o extiDáón de Cuer- .
pos o.~, que deberá. ir~ de un estudio económico y
oJ'l8~tivo c:n el que se Justifique la convenic:encia y oportunidad
de dicha .medlda, atende~ ~ la existencia o inexistencia de puestos
de trabajO con caraetenstlcas homogéneas en las relaciones de
empleo de la Administración.

Art. 25. Se garantiza la igualdad entre todos los funcionarios
PfC?PIOS de la Administración de la Comunidad Autónoma cual
qUiera que sea la Administración de procedencia.

CAPITULO 11

Carrera administrad••

Art. 26. El reconocimiento a los funcionarios del derecho a la
carrera administrativa conlleva la asignación a los mismos, de un
grado personal y el derecho a la promoción interna.

SECCIÓN l.· EL ORADO PERSONAL

Art.27. 1. Todo funcionario posee un grado personal corres
pondiente a uno de los treinta niveles en que están clasificados los
puestos de trabajo. El grado ~nal se consolida por el desempeño
de uno o más puestos del mvel correspondiente durante dos años
continuados o durante tres con interrupción. Si durante el tiempo
en el que el funcionario desempeña un puesto se modificase el nivel
del mIsmo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel más
alto en que dicho puesto hubiese estado clasificado.

2, Los funcionarios de nuevo ingreso se incorporarán normal.
mente a los puestos de trabajo que tengan asignados un nivel
inferior dentro de las vacantes comprendidas en el intervalo de
niveles correspondiente asu Cuerpo.

3. En ningún caso podrá consolidarse un grado personal
superior al nivel máximo que corresponda al funcionario en razón
del grupo o Escala a aue pertenezca.

Art. 28. l. El &rado personal constituye un derecho del
funcionario. Ningún funcionario podrá ser designado para un
puesto de trabajo inferior o superior en más de dos Dlveles al
correspondiente a su grado personal.

2. Si por falta de vacantes en la misma localidad no pudiere
ser designado para ocupar un puesto de trabajo en las condiciones
del apartado anterior, la Consejería de la PreSidencia le atribuirá el
desempeño provisional de un puesto de nivel inferior, siempre que
éste sea adecuado a su Cuerpo y a su Escala. En esta situación el
funcionario percibirá el complemento de destino correspondiente a
un puesto inferior en dos mveles a su arado personal.

3. El Gobierno podrá establecer, mediante la superación de
curso de formación u otros requisitos objetivos, los procedimientos
que habiliten a los funcionarios para la adquisición de los grados
su~riores del intervalo de niveles asipados a su Cue1JK> o Escala.
Dicha habilitación permitirá al funcionario partÍapar en los
procedimientos de provisión de puestos de trabajo correspondien
tes a dicho ¡rado.
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S:accIÓN 2.· PIl0MOCIÓN INTERNA

Art. 29. l. Con Ja finaljdad de fKilitar Ja promoción interna
de los funciolW'Íos para el acceso a un Cuerpo o una Escala del
pupo superior se raervará de las plazas vacaotes existentes que se
convoquen has1a UD máximo de un SO por 100 y un mínimo del
2S por 100 para funcionarios ClQC pertenezcan a Ja Administración
de Ja ComUnidad Au1ónoma de Canarias. .

i. Para lCCCder a otro Cuerpo o' a otIa EscaJa dentro del
mismo JlUlJO' loa~OJ que minaD las condiciones de !I
convocatoria y que te lCOja¡a 11 tumo de prÓmoción interna que se
meaciona en el~ anterior, únicamente babr6n de supcr:ar Ja
parte de las pruebes se1ectMl propias de Ja esP.Cciafu1ad del Cuerpo
.0~ a que preténdan~. El mismo tratamiento les será
reconocido respmo de los~ de formaci(m.

3. Para acceder. a un Cuerpo de UD J1UPO superior será
neeesano, ... de poIeeI' Ja oportuna titulación, superar las

. . pnabes selectms "'[, Ji~ loa CUI'SOI de formaaón.
4. EstOI funcioDUlQS tendrén preferencia sobre 101 del turno

libre para CICClICI' los puestoI de~o, de las vacantes objeto de
la convocatoria.

S. Si el ndmeio de upirantes que superasen las pruebes
selectivas fuese inferior al de Jas plazu convocadas en aJauno de los
turnos, el número resultante de vacaotes lICftCeft al otro tumo
rapet4ndose en todo moDlCDto el limite nWtimo del SO por 100

. fijado en~ artic:ulo.

CAPITULO ni
Mo.m.w

Mt. ,36. 1. 'Se prantiza el derecho de los funcionarios de
carrera '. Ja ComuDídld Autonomade Canarias a' DCUpar los
puestos de trahe,jo de 8CÚctdO con las~ndi~ qüe le ~rmi
Den en lB·relac:ioaél de puestoS de trabljo y mediante les SIstemas
de provisióD de·6stoI fC8\IlIdOl en el capitulo ro del titulo VI de

esta2.~"vez Id do, comcJlnfnimo, le procederá a:~nv~los
~clienteáCQDCUJ'SOI de traslados entN·loI &mciemanos para
(:Ubrir' los puestos VJlC&DteI. • .

Art 31. l.· la ~Yisi6Dde puestos de trablVo de la ~dm1D1S
tración de Ja Comunidlld Autónoma de Canarias~ funClonarios
de carrera pertenecientes a Ja Administración ~I Estado, de otras
Comunidades Autónomas, o de Jas Corporaaones Local~ cana
rias, tendrt IUpr en 101 CUOI Ycon los· requisitos establecidos en
la relaciones de puestos de trablüo·

2 A 101 fina~ en el número anterior, el Gobierno de
Canarias, a propuaff~~erode la Prc&idcnc:ia, determinará
los Cuerpoi di loa~OI, de c:aircI:a de .Jas ~~ones
Locales C8DlIi'ÍU 'lue por Ja ipáldad de tItulación y ~~ilitud de
proaramas y pruebas de acceso. puedan prestar SC1"V1ClOS en la
comenidad Autónoma de acuerdo con las relaciones de puestos de

~'32 l. ~.~deli;"; de Otras Comunida
des Aut6Domaa y de las Corponcioncs Loc:ales canarias que pasen
a ocu~ puestoI de tIabI,jo por concuno o Iibrc~?n en Ja
Admúústraci6nde la ComuDidad. se in1l:¡ruúl en modoles
de aplicación Ja praente~,y. en~ caso; las~~ de la
aúama relatiVas a proIIIOCl6n profesional,· promoa6n mterna.
situaciones adminimativu, rélimen retributivo y disciplinario.

. ,2 Loa ftmcionarios de la Mministración de Ja Comunidad
Au1ónoma de Omarias que paICD .. a prestar servicios en otras
Administí'acioacs Públicas continUlU'án perteneciendo a sus Cuer
pos o Escalas ele oriFn en situac!6D de servicios en otras Adminis
tnIciones Públicas.'

3. Los tUncionarioi de c:arrcra ele Ja Comunidad Autónoma
traspasados a los Cabildos InsuJares 11 transferirse a &tos una
com~ deJa Comunidad Autónoma, puarán a Ja situación de
servtcios en otras Administnciones Públic:u, fCIUl'ndosc su situa
ción de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 49.3 de la ter de
Rqimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias.

". CAPITULO IV

a..... estantarIo

SECCiÓN 1.. ADQUISICiÓN DE LA CONDICiÓN DE PUNCIONAlUO

Art, 33. La condición dt funcionario de carrera de la Adminis
tración de Ja Comunidad Autónoma de Canarias definida por el
~o 11 de esta Ley se adquiere por el cumplimiento sucesivo
de los requisitos si¡uicntes:

. .,. l.D S!qJcrar las pruebas de acx:eso y, en su caso, realizar el
CW'IO de fOrmación o pariodo de~ que se determine.

2.0 Nombramiento. por autoridad competente.
3.0 JUdlDcnto o promesa de cumplir fielmente las obli¡acio-

nes propias de su condición con lealtad al Rey, ¡uardando Y
haciendo guardar la ConstIlución y el Estatuto de Autonomfa.

4.° Toma de posesión en los términos Jcplmeotc establecidos.·

SECCiÓN 2.· PtIlDWA DE LA CONDICiÓN DE FUNCIONARIO

Art. 34. La condición de funcionario de carrera de la Adminis-
tración de Ja Comunidad Autónoma de Canarias se pierde por
aJ¡una de las siguientes causas: .

1.. Renuncia' expresa. ,
2.· No incorporarse al servicio activo transcurrido un tiempo

superior a diez años ininterrumpidos en la situación de excedencia
voluntaria por interés particular. .

3.· Sentencia tinne que impoop al funcionario pena principal
o accesoria de inbabili1aclón absoluta o especial para el desempeño
de C8!io público.

4.· Sanción disciplinaria de separación elel servicio.
S.· Jubilación.
6.· Pérdida de la nacionalidad españoJa. En caso de recupera

ción de Ja nacionalidad españoJa se reaekluirirá Ja condición de
funcionario en los términos en los que así 10 prevea la legislación
básica del Estado.

Art,3S. 1. La rcn1incia a la condición de funcionario no
inhabilita para nuevo in¡rcso en la Función PUblica..

2. La pérdida de Ja coódición de funcionario por separación
del servicio \Cndrt ~dcfinitivo.· .

3. La inbabllitación por sentencia quedará sujeta a los térmi-
nos ele la misma. . "

Art. 36. 1. La jubilaciófl fo~ se- declarará de oficio al'
cumplir el funcionario Ja edad establecida en Ja lcBialación básica
~~~ ,

2. También se. POdrá declarar Ja jubilación forzosa, bicIi de
oficio, bicil .. pedc:i6n del funcionario y previa Ja instnictiÓll-del
correspondiente cxpedicJite, cuando no alcánzanclo el funcionario .
Ja edad de jubilación Icplmeñte prevista, le encuentre en situación
de ~ca~dad~~.~cumplir sus funcioncs,o en~
~ mutilidad ~Stea o dismiriUClÓD de $UI &cu1tades que le impidán
ejercerco~~ sus funcioDCS., . '

3. Cuando se trate de~os ~ecicntés a Cuerpos y
Escalas que por sus C()ndiciones eipécialcs requiCtaD uD estado
tisico detorminado que, en ¡cncra1, se pierde por razón de la edad
antes de llegar a Ja Jubilación. fCIIamentariamente le podi'án
establecer los. mecanismos para .que puedan prestar servicios
complementarlos dentro de los propiOS de su Cuerpo o Escala Ó9
puestos pertenecientes a otros Cuerposl en Ja misma localidad y
que sean acordes a su nivel y conocimlCntos.

4. La jubilación voluntaria prooederá en loA casos y cOn los
requisitos y efectos previstos en- la legislación básica del Estado.

SECCiÓN· 3.· SITUACIONES

Art. 37. Los funcionarios de carrera de Ja Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias podrán encontrarse en
al¡una de las si¡uientes situaciones:

a) Servicio activo.
b) Excedencia voluntaria o forzosa.
e) Servicios especiales. ,.
d) Suspensión. •
e) Servicios en otras Administraciones Públicas.
Art. 38. 1. Se encuentra en situación de servicioaetivo el

funcionario que ocupe un· puesto de tnlbajo y el que se halle en los
casos de comisión de servicios. '

2. La comisión de servicios tencld una duración máxima de
seis meses; excepciOQa1menlc podrt prorrogarle basta dieciocho
meses en el caso de que incluido el puesto en Ja si¡uicnte
convocatoria de provisión normal. éste quedare vacante.

3. La comisiÓD de servicios "le dará exclusivamente por
necesidades del servicio; supondrt'cl destino a un puesto de trablOo
diferente del que se estaba ocupando y comportará Ja reserva del
puesto que se ocupaba.

Si la comisión de servicios fuera de carácterlorzoso y supusiera
cambio de localidad de destino, en cuyo caso Ja duración máxima
de esta situación es la de seis meses, dará lupr -a percibir las
indemnizaciones rcaJamentariamcnte establecidas. '

En las comisiones de servicio acordadas con carácter forzoso
por razones de imperativas necesidades del servicio, se seguir4 el
orden inverso a Ja antigüedad de los funciolW'Íos que cumPlan los
requisitos precisos para desempeñar el puesto de que se trate. En
el caso de que entre dichos fwicionarios no existan diferencias de
anti¡üedad superiores a tres años de servicio se attbdcrá también
a Ja entidad de las carpa fiuniliarcs.

4. Todos los puestos de trablVo ocupados por funcionarios en
comisión de servicios serán incluidos necesariamente en Ja
si¡uiente convocatoria de provisión normal

Art, 39. 1. Procederá declarar en situación de excedencia
voluntaria a los funcionários públicos cuando se eDéUentreD en
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situación de servicio activo en otro Cuet1X> o Escala de cualquiera
• de las Administraciones Públicas, o pasen ,a prestar servicios en

Organismos o Entidades del sector público y no les corresponda
quedar en otra situación, de conformidad con la normativa sobre

,incompatibilidades. . ', ,
2. Los funcionarios que cesando en"la situación de servicios

especiales, no se reintesren al servicio activo en el plazo reglameñ.
tario, pasarán a la situación de excedencia voluntaria.

3. Los funcionarios tendrán derecho a un período de exceden
cia voluntaria, no superior a tres ados, para atender al cuidado de
cada hijo a contar desde la fecha del nacimiento de éste. Los
sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia
que, en su caso, pondrá fin al que viniera disfrutando. Cuando el
padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este
derecho.

4. En ningún caso podrá declararse en situación de excedencia
voluntaria al funcionario incurso en expediente o que cumpla
.sancíón. ' ,
, 5. Podrá'Col).cedersei¡ualmente la excedencia voluntaria a. los
funcionarios cuando lo soliciten por interés particular.

La situación prevista en este~ no podrá declamse hasta
haber 'completadotre5 ados ae servJ,Ciosefectivos desde que le accedió
al Cuerpo o Escala e desde el, reiJI&reso, 't en ella no le podrá
permanecer más de djez ados continuados m menos dé dos años.

Los funcionarios ,excedentes. no devengarán retribuciones ni les
será «Omputable el tiempo permanecido en tal situación a efectos
de ascensos,. trienios y derechos pasivos.

6. La denegación de' la excedencia voluntaria por interés
particullO' deberá hacerse por escrito y motivada. en el plazo
máximo de un mes. ,

.Art. 40. l. La excedencia forzosa se producirá por la supre
sion del puesto de trabajo de que' sea titular el funcionario, cuando
signifique el cese obli¡ado en el servició aetiYo.

2. Los excedentes forzosos tendrln derecho a percibir sus
retribuciones básicas, el complemento, familiar1 y al abono del
tiempo en la situación a efectos pasivos y de menios:
, 3. La Consejería de la Presidencia,en relación a los funciona
rios excedentes forzosos podrá di;poner, aJando las necesidades del
servicio lo exijan, la incorporación obli¡atoria y Con carácter
provisional de dichos funcionarios' a puestos de trabajo.

Art. 41. 'Los funcionarios públicos pasarán a la' situación de
servicios especiales:

a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por
pe~o determinado superior a seis meses en OJpnismos interna
cionales, Gobiernos o Entidades públicas extraI\leras o en progra·
mas de cooperación internacional.

b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio
de organizaciones internacionales o de carácter supranacional.

c) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los
órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas o altos
cargos de la Administración estatal o de las Comunidades Autóno
mas que no deban ser provistos necesariamente por funcionarios
públicos. '

d) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar
parte de los OIJllllOS Constitucionales y otros cuya elección
corresponda a las Cámaras.

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitu
cional o del Defensor del Pueblo.

t) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de
las Cortes Generales.

g) Cuando accedan a la condición de miembros de las
Asambleas Lesis1ativas de las Comunidades Autónomas, si perci
ben retribuciones periódicas por el desempeño de la función.

Cuando no perciben dichas retribuciones podrán optar entre
permanecer en la situación de servicio ac:tivo o pasar a la de
servicios especiales, sin pe¡juicio de la normativa que dieten las
restantes Comunidades Autónomas sobre incompatibilidades de
los miembros de las Asambleas Legislativas.

h) Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de
dedicación exclusiva en las Corporaciones Locales.

i) Cuando presten servicio en los Gabinetes de la Presidencia
del Gobiérno, de los Ministros y de los Secretarios de Estado o
cargos similares en una ComunIdad Autónoma y no ~ten ~r
permanecer en la situación de servicio activo en su Admimstraclón
de origen.

j) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter
político del que se derive incompatibilidad para ejen:er la función
pública. -

k) Cuando cumplan el servicio militar o prestación sustituto
ria equivalente.

1) Cuando ostenten~os electivos de ámbito insular, provin
cial, re$ional o estatal en organizaciones sindicales más representa
tivas, Siempre que perciban retribuciones periódicas por su desem
peño y éste no sea compatible con la normal atención a su puesto
de trabajo.

"
A los funcionarios en situación de servicios especiales se les

computará el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de
ascensos, trienios y derechos Pasivos y tendrúl derecho a la reserva
de I?,laza y des§E,,'o ue ocupasen. En tod,os los casos rea'birán las
retnbuciones eSe{ , to o C8.IJO efi:ctivo que desempeñen y no las
que les corres como t'uncionariOl, sin pe¡juicio del dereclío
a la~n de 101 trienios que pudieran tener reeonoádos
como funCIonarios. ' .

Los Diputados, Senadores y los miembros de las Asambleas
Legislativas de las Comunidades Aut6ftoll18l que pierdan dicha
condición por disolución de las corre$pondientes Cámaru o
terminación del mandato de los mi_os pOcIrú permanecer en la
situación de servicios especiales hasta su nueva constitución.

Art. 42. 1. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior,
l~ funcionarios de la Comunidad A.utónoma 9ue sean elCJidos
mIembros del Parlamento de Canarias o de lis 'CorporilC1ones
~suJares o MUnicipa1~ de esta Comunidad Autónoma, en este
último supuesto en municipios con mü de 20.000 hábitantes,
podr6n acceder a la situación de servicios eipeclales 1 continuar
percibiendo sus haberes de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

2. Para que pueda ejercitarse esta facultad deberán reunirse las
siguientes circunstancias:

a) No cobrarse retribuciones periódicas en el c:aqo pala el que
ha SIdo elegido. '

b) Continuar afectado por el mismo ré¡imen de incompatibili
dades que cuando. el funciónario se hallabil en servicio activo.

3. En el IUpuesto de m~embros electos dt • ec:;::.~nes
Locales deberá concurrir además de las circwútaDdu en
los apartados anteriores aIauna de las lipientes: '

a) Ostentar la condición de AlcaIde, en municipiol de hasta
20.000 habitantes, si no se percibiesen retribucioDCI peri6dicu por
el desempeño del ca.rao.

b) OAentar la condición de ponavoz de un JI'UPO institucio
nal, constituido a partir de UIII lista electoral que haya obtenido
más del 20 por 100 de los Iufra¡i.os. ' ,

c) Ser portavoz de un II"lPO institw:ionat insular, constituido
a partir de una lista electoral, Q ser el único Consejero electo de una
lista que haya concurrido ,a las elecciones a los CabiIdoIInauJares.

Art.43. l. El funcionario dedaiIdo en.situación dell1spen.
sión quedará privado temporalmente del ejercicio de sus tareas y
de los derechol y prerroptivas anejas a su condición de funcio-
nario. ' ,

2. La luspensión puede ser provilioul o firme.
3. La suspensión, provisional poclrt acordane FCv~ntiva·

mente durante la tramitación del proc::edimiento cliaciplinario que
se instruya al funcionario. Seri declarada por la autoridad compe
tente para ordenar la incoación del expcdieDte, siempre que lo exija
la protección de los bienes o intereses"públicos, o la de los derech,01
de los administrados, o pueda peli¡rar la adecuada y eficaz
instrucción del expediente, de no acordarse dicha lUSj)Cnsión. '

El suspenso provisional tendrá derecho a percibir en esta
situación el 75 por lOO de su sueldo y la totalidad del complemento
familiar. No se le acreditará haber aJ¡uno en los casos de mcompa
recencia o declaración de rebeldfa deClarada formalmente. Procede
rá la declaración de incomparecencia cuando el funcionario,
despu6s de haber sido rtlCJuerido fehacientemente hasta tres veces,
no co~parezca a la citación del instructor del expediente.

El tiempo de sus~nsión provisional GOmo consecuencia de
expediente disciplinano, no podra exceder de seis meses, salvo en
caso de paralización del procedimiento imputable al interesado. La
concurrencia de esta circunstancia, que deberá ser declarada por
resolución del instructor, determinará la p6rdida de toda retribu.
ción hasta que el expediente sea resuelto.

Cuando la suspensión no sea confirmada, el tiempo de duración
de la misma se computará como de servicio activo del funcionario
a su puesto de tra~o, con reconocimiento de todos los derechos
económicos y demás que procedan desde la fecha de efectos de la
suspensión.

4. La suspensión quedará confirmada cuando se imponp en
virtud de condena criminal o de sanción disciplinaria.

La condena y la sanción de suspensión determinará la pérdida
del puesto de trablUo, cuya provisión se realizará leIÚD las normas
generales de esta Ley.

La imposición de la pena de inhabilitación especial peA la
carrera de funcionario o la absoluta~ el ejercicio de fuDciones
públicas determinará 'la baja definitiva del funcionario en el
servicio, sin otra reserva de derechos que los consolidados a efectos
pasivos.

La suspenaión por sanción disciplinaria no podrá exceder de
seis años, siendo de abono al efecto el período de permanencia del
funcionario en la situación de suspenso provisional.
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En el tiempo de cumplimiento de la sanción o de la pena de
suspensión firme, el funcionario estará privado de todos los
derecilos inherentes a su condición.

SECCIÓN 4.· REINORESO EN EL SEllVlCIO ACTIVO

Art. 44. l. El reinpeso al servicio activo de quienes no
tenpn reservada su plaza o destino se verificará con ocasión de
vacante y respetando el siguiente orden de prelación:

a) ~tes fOl7.OlOL
b) Suspensos.
e) Excedentes voluntarios de los números 3, 1 Y 2 del articulo

39 de esta Ley, por este orden.

2. Consecuentemente con lo previsto en el apartado anterior,
quienes se encuentren en situación de excedente forzoso o hayan
cumplido la sanción de suspensión estarán obligados a solicitar la
admisión y participación en cuantas convocatorias puedan anun
ciarse para la provisión de puestos de trabajo a los que tengan
acceso, declartndoles, de no hacerlo, en la situación de excedencia
voluntaria. Gozarán, por una sola vez, de derecho preferente~
ocupar aI¡una de las vacantes idóneas que existan en la localidad
donde servían cuando se produjo su cese en el servicio activo, salvo
que se trate de vacantes a cubrir por el sistema de libre designación.

3. Los excedentes voluntarios sólo podrán utilizar este dere
cho de preferencia por una sola vez.

SECCIóN 5.· DEIU!CHOS DE LOS FUNCIONAlUOS

Arto 45. 1. La Administración de la Comunidad Autónoma
protegerá a su personal en el ejercicio de sus funciones y la dignidad
de la Función Pública.

l En concreto, los funcionarios gozarán de los siguientes
derechos:

a) Al desempeño de un puesto de trabajo acoJ;de C<?D el nivel
del Cuc:!P? o Escala a que pertenezca el funClonano y a la
inamovilidad en la residencia, siempre que las necesidades del
servicio lo permitaD.

b) A la retribución correspondiente a su puesto de trabajo y al
~en de Seauridad Social que proceda.

c) A la carrera administrativa y promoción interna que les
reconoce la presente Ley, siempre que cumplan los requisitO'>
exi¡idos. .

d) Al libre ejercicio de las libertades y derechos sindicales, de
acuerdo con la Constitución y la legislación propia en esta materia.

e) A los beneficios de la asistencia sanitaria y a la acción social
para ellos mismOll y a sus familiares, beneficiarios 'i J>.CfSOnas que
ten¡an reconocidas la asimilación a la citada COodiClÓn, según lo
establecido en el sistema de Seauridad Social en el que se
encuentren acogidos, así como a fos otros beneficios que aquel
sistema ofrezca.

t) A los beneficios, en la medida que sea posible, de activida
des o servicios fomen1lldos u Ol'IllDizados por la Comunidad
Autónoma de Canarias que contri6uyan a aumentar su nivel de
vida,~ las condiciones de trablijo, formación profesional y
IIctlvi sociales y recreativas.

g) A un periodo anual de vacaciones retribuidas de un mes, o
a los dias que en proporción le correspondan si el tiempo servido
es menor de un año.

3. La Administración de la Comunidad Auiónoma de Cana
rias velará de una forma especial por la lC&Uridad e higiene en el
trabe,jo de todo el personal a su servicio Yf con este fin, adoptará
las medidai adecuadas para garantizar e cumplimiento de los
requisitos exigidos por la normativa vi¡ente.

Arto 46. La ocuP8áón de un puesto de~o determinado no
constituye un derecho adquirido pqr los funcionarios; en conse
cuencia, podrá ordenarse &e adaipción a otro puesto en los
siguientes casos:

1. Si un puesto quedase vacante en las convocatorias públicas
o concurso, la Consejerfa de la Presidencia, a propuesta de la
Consejería o CouejeriM afectadasr podrá disponer el destino
provisional de un funcionario capaCItadO por su grado personal y
que reúna los ~uisitos ai¡idos pera su desempeño. La plaza así
provista deberá incluirle ea el siguiente concurso o convocatoria
pública.

2. Al DWJen de los procedimientos de concurso de provisión
de p'!estos de trabajo, el Consejero del Depertamento afectado
poara en cualquier momento disponer, en resolución motivada por
lDlperativas necesidades del servicio, el traslado provisional de un
funcionario a cualquit:r puesto de trabajo situado en la misma
localidacl que el que ocupaba anteriormente, del mismo nivel o de
los dos superiores al de su grado personal y que reúna los requisitos
exigidos ~ su desempeño. En el caso de que existan varios
funcionanos en los que se den las condiciones y requisitos
mencionados, se atenderá a los criterios previstos en el artículo

38.3 de esta Ley para supuestos análogos en ca§()S de comisión de
servicios de carácter forzoso.

En ambos supuestos. se reservará al funcionario el puesto de
trabajo de origen, cuyo nivel seguirá computándose a efectos de la
ronsolidación del grado. Si el puesto ocupado es de nivel superior
al de origen, el tiempo de permanencia en el mismo podrá
computarse tanto para la consolidación del grado correspondiente
al nivel del puesto de origen, como para la consolidación del gradQ
correspondiente al nivel del puesto de trablVo ocupado por destino
o traslado, una vez -en este último caso- que el funcionario
obtenga por concuno UD puesto de dicho nivel

El destino o traslado quedará sin efecto y, en consecuencia, el
funcionario volverá a su puesto de origen cuando el puesto a que
fue destinado sea provisto por los procedimientos ordinarios.

SECCiÓN 6.· PERMISOS y UCENCIAS

Art. 47. l. Se concederán permisos por las siguientes causas,
debidamente justificadas:

a) Por el nacimiento de UD hijo o la muerte o enfermedad
gI'a,:e de un~ hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, dos días, SI. el suceso se produce en la misma localidad,
y hasta cuatro cuando lo sean en otra diferente.

. b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
S1 supone traslado a otra localidad, hasta cuatro días.

e) Por ~ciparen exámenes finales y demás pruebas defini
tivas de aptItud y evaluación en Centros oficiales, durante los días
de su celebración.

d) Para deberes inexcusables de carácter público o personal
durante el tiempo indispensable para su cumplimiento. '

2. Se podrá disponer de hasta seis días al año de permiso para
a~un!os personales sin justificación. Es~s días de permiso, que en
mngun caso se acumularán a las vacaCtones. estarán subordinados
en su concesión a las necesidades del servicio y, en todo caso se
habrá de ~tizarque la misma unidad orgánica donde se preSten
los ~rviClos asumirá, sin perjuicio de terceras personas o para la
prop1a organización, los cometidos del funcionario a quien se haya
roncedido dicho permiso. Esta licencia no podrá disfrutarse, en
njngún caso, por el personal docente.

Art. 48. 1. El Consejero podrá conceder licencia para la
realización de estudios sobre materias directamCllte relacionadas
ron el puesto de trabajo. Si esta licencia se concede por interés
propio de la Administración, lo que exigirá resolución motivada, el
funcionario tendrá derecho a ppcibir todas sus retribuciones. En
otro caso, no percibiJi retribUCIón alguna. De estas licencias se dará
cuenta a la Comisión de la Función Pública Canaria.

~. Podrán concederse licencias por asuntos propios, sin retri·
buClón aJguna, y cuya duración acumulada no exceda en ningún
caso de tres meses cada dos años. La concesión de esta licencia se
subordinará a Iaa necesidades del servicio.

1 Reglamentariamente se determinarán las licencias que
correspondan por razón de enfermedad que impida el normal
desempeño de las funciones púbIíau, de acuerdo con el régimen de
previs1ón social al que esté acogido el funcionario.

4. Las licencias a que se tenp derecho por razón de matrimo
nio y en el caso de embarazo se regu1arán de conformidad con lo
establecido legalmente.

S. Reglamentariamente se fijarán las licencias a que se ~nga
derecho en los casos de adopción de menores de diez años.

6. Las licencias para realizar funciones sindicales, formación
sindical o de representación del personal se regularán de acuerde
con lo leplmente establecido.

Art.49. 1. La funcionaria con un hijo menor de diez meses
tendrá derecho a UD permiso de una hora diaria de trabajo. Este
periodo de tiempo .J'Odni dividirse en dos fracciones de media hora
cada una o sustttUU'llC por una reducción de la jornada normal en
una hora. En supuestos especiales, debidamente acreditados, de
imposibilidad de asistencia por la madre del menor, corresponderá
este derecho al cónyuge funcionario.

2. Quien, por razón de ~da legal, tenga a su cargo algún
menor de seis años o un disminuido psíquico o fisico que no
desarrolle nin¡una actividad retributiva, tendrá derecho a una
disminución de jornada de trabajo en un tercio o en un medio, con
la reducción pt"OPO!cional de sus retribuciones. La concesión de
reducción de Jornada por razón de guarda legal será incompetible
con la realización de cualquiera otra actividad, sea o no remune
rada, durante el horario que ha sido objeto de la reducción.
Reglamentariamente se establecerán las condiciones en las que se
pueda dar la licencia en el caso de que ésta, por razón de la jefatura,
afectase al rendimiento del trabajo de otros funcionarios.

3. En casos debidamente justificados y por incapacidad fisica
o psíquica de su cónyugel o padre, o madre, o familiar hasta
segundo grado de consangwnidad que conviva con el trabajador, se
podrá también solicitar la reducción de jornada. Cuando la
Incapacidad genere el derecho a ~bir una pensión por gran
invalidez no habrá lugar al ejerciClo de este derecho.
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SECCIÓN 7.- DEBERES y RESPONSABILIDADES

Art. SO. 1. El personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma desarrollará su trablijo esfonándose en que
la prestación de los servicios públicos alcance la máxima eficacia.

2. Especialmente cuidará del estricto cumplimiento de los
siguientes deberes:

a) El cumplimiento de la Constitució~, del Estatuto d~ ~uto

nomía y demás disposiciones que ~e~ ~j)licar al descnvo.lVImiento
de su trabajo, asf como de los pnnClptOS rectores descntos en el
articulo 3 de esta Ley. . .

b) Cumplir las órdenes recibidas que se refieran al servtClO y
formular en su caso, las su¡erencias que crea oportunas. Si las
órdenes fueran, a su juicio, contrarias a lal~dad~.t solic.itar
la confirmación por escrito y,~ vez ~Dida, á co~unJcar
inmediatamente por escrito la discrepanClB al efe supenor, no
viéndose obligado a cumplirla si éste no ,la re~tera por e~~o. En
ni~n caso se cumplirán las órdenes que impliquen la comiSión de
delito. . ... .

c) Guardar la debida reserva con respecto a la InlormaClón a
la que acceda por razón de sus funciones y especialmente en
relación con los asuntos que sean declarados secretos o reservados.

d) En las relaciones con los administrados, comportarse con la
máxima corrección, procurando en todo momento prestar el
máximo de ayuda e información al público.

e) Facilitar a sus subordinados el ejercicio de sus derechos y
exiJules el cumplimiento de sus obligaClones mediante las ayudas
e instrucciones que sean necesarias.

f) Procurar al máximo su propio ~eccionamient~J?Crso~,
utilizando los medios que a este efecto disponp la AdministraCión
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

a) Cumplir estrictamente la jornada y horario de tra~o que,
dentro de los límites legal~ reaIamen~mente sede~ en
función de la mejor atenClón a los admimstrados, de los objetiVOs
srialados en los servicios y del buen funcionamiento de éstos.

Art. SI. Los funcionarios sedo responsables de la buena
~tión de los servicios encomendados y procurarán resolver por
lniciativa propia las dificultades que encuentren en el cumpli
miento de su función. Esta responsabilidad no excluye la que pueda
corresponder a sus superiores jerárquicos.

Art. S2. Sin.per,juicio de su responsabilidad por el funciona
miento de. los servicios públicos, regulada en el articulo 106.2 de la
Constitución, y del deber de resarcir los dados causados, la
Administración se dirigirá contra al funcionario que resulte cau
sante. de aquéllos, en el ám~ito de esta ley, por culpa ¡rave o
ÍlD0rancia inexcusable, mediante la instrucción del correspon
diente expediente, con audiencia del interesado.

Jaualmente se procederá si por falta ¡rave o i¡norancia inexcu
sable se produjeran daAos o perJuicios II los' bienes o derecbos de
la Administración de la Comumdad Autónoma. .

Art. S3. El personal de la Comunidad Autónoma de Canarias
en el ámbito de aplicación de esta Ley queda sometido a la
legislación de incompatibilidadts.

Art. 54. Los particulares podrán exigir al personal a que se
refiere la presente'Ley, mediante el proceso declarativo correspon
diente, el resarcimiento de los daños causados en sus personas o
bienes, cuando se haya producido por culpa grave o ignorancia
inexc1lS8ble.

Art. SS. Lo dispuesto en los articulos anteriores ~ e~lte.nd~rá
sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos a la Junsdicclón
competente, por si pudieran ser constitutivos de infracción penal.

SECCIÓN 8.- RfOIMEN DISPLINARIO

Art. 56. El incumplimiento de las .0bJ.igacio~es y deberes
propios del pefSC?nal~~I~, preVIa .resoluClóD; del corres
pondiente expediente diSC1plinano, a las ~~Clones ~VIStas ~n ~sta
Ley, con independencia de las responsabilidades CiVIles y enmma
les a que puedan dar lugar.

Art. 57. Las faltas se clasificarán en:

a) Muy graves.
b) Graves.
c) Leves.

Art. 58. Se considerarán como faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de fi.delidad a la. Co.n~titución
o al Estatuto de Autonomía de Canarias en el eJeTClclo de la
Función Pública. . .. .

b) Toda actuación que su~np discntnUl8Cl~n.por razón .de
raza. sexo, reli¡ión, le~ !>ptnión, lupr de .D8Cumento o v~
dad o cualquier otra condiClón o ClrCUDStanClB personal o SOClal.

c) Abandono del servicio.
d) Adopción de acuerdos manifiestamen~ iJep)es que causen

perjuicio ¡ravea la Administración o a los CludaClanos.

e) La publicación o utilización indebida de secretos oficiales,
declarados así por Ley o clasificados como tales.

f) La notoria falta de rendimiento que implique inhibición en
el cumplimiento de los tra~os encomendados. __o

¡) La violación de la neutralidad o de la independencia
polfíica utilizando las facultades atribuida para influir en situacio
nes o decisiones políticas de cualquier naturaleza y especialmente
en los procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

h) El incump~~nto de las ~o~~ sobre in?>mpatibili~.
i) La obstaculizaCIón en el eJerClClO de las libertades publicas

y de los derechos sindicales.
j) La realización de actos encaminados a coartar el libre

ejercicio del derecho de buelp.
k) La participación en huelps de quienes la tengan expresa·

mente prohibida por la Ley.
1) El incumplimiento de la oblipción de atender los servicios

esenciales en caso de huelp.
m) Los actos limitativos de la libre expresión del pensa

miento, de las ideas f de las opiniones.
n) Causar intencIonalmente daños al patrimonio de la Comu

nidad Autónoma o al de otras Administraciones Públicas, sancio
nándose de la misma forma los causados por I1eIÜ8Cncia cuando,
atendiendo a su entidad, puedan ser caJificadol como muy II'llves.

d) Haber sido sancionado por la comilión de tres faltas graves
en el periodo de UD año.

Art. 59. Son faltas graves:

a) La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades,
con las limitaciones impuestas en el artículo SO.2.b).

b) El abuso de la autoridad en el ejercicio del ~o, siempre
que la actuación realizada no sea en sí misma constitutiva de falta
muy ¡rave.

c) Las conductas constitutivas de delito ~l.oso ~lacionadas
con el servicio o que causen daño a la Admul.Istración o a los
administrados. . . .

d) La tolerancia de los supenores respecto de la comiSIón de
faltas muy ¡raves de sus subordioadoa.

e) La ¡rave desconsideración de los superiores, compañeros o
subordinados. .

f) Causar culposamente dados &raves en los Ioc:alea, materiales
o documentos de los servicios.

g) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se
dé alguna de las causas de abstención lepJmente señaladas. .

h) La emisión de informes y la a.~~ión de ~er:dos ~aDl
fiestamente ilegales cuando causen peIJUlClO a la AdmlD1straClón o
a los ciudadanos y no constituyan falta muy ¡rave.

i) La falta de. ~ndimiento q~e afecte al normal funciona
miento de los serVICiOS y no constituya falta muy srave.

j) No guardar el debido si¡iJo respecto a los asu~te?s. que se
conozcan con razón del cargo, cuando ca~n peIJUiCIO a la
Administración o se utilicen en provecho prOpiO.

k) El incumplimienlC:! de los. plazos y. ~~s dispoliciones de
procedimiento en matena de ~nco~pati~dades, ~do no
suponga mantenimiento de una situaCIón de lI~compatibilidad..

1) El incumplimiento injustificado de la Jornada de trabajo
que acumulado, suponga un mínimo de diez horas al mes. .

~) La tercera falta injustificada de asistencia en un período de
tres meses, cuando las dos anteriores bubieran sido objeto de
sanción por falta leve.

n) La grave perturbación del servicio.
ñ) El atentado grave a la dignidad de los funcionarios o de la

Administración. .
o) La ¡rave falta de ~nsidera.c~ó~ con los a~mmi~trados.
p) Las acciones u o~sio~es dl1'lgldas a evadir los si~temas d:e

control d.e ~o~rios o a im~ que sean dett;etados los mcumph·
mientos mJustificados de fa jornada de trabaJo.

A efectos de lo dispuesto en el presentt: ~culo, se ~n~nderá
por mes el período comprendido desde el día pnmero al ultimo de
cada uno de los doce que componen el aDo.

Art. 60. Son faltas leves:
a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo,

cuando no suponga falta ¡rave.
b) La falta de ~stencia inj~sti.ficada de .un día.
c) La incorrecaón con el publico, supenores, compañeros o

subordinados. . . .
d) El descui~ o. nellilencia en el ejerClc~o ~ sus funclon~s.
e) ~I incumphm1ento de los de~r;:¿~btip.ciQnes del funClo-

nario, sIempre que no deban ser califi como tkIta muy ¡rave
o ¡rave.

Art. 61. El procedimiento sancionador se ~ustari en todo
caso a los siguientes principios:

a) Impulso de oficio.
b) Imparcialidad.
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c:) AaiJidMI y~ ele modo que no se entorpezca la buena
marclul dé: los serw:aos.

d) P\IbIicidad y~~ comprendiendo esencial
IDCDte.los derechos ele información, clcf'ensa y audiencia y vista del
~te. El derecbo ele deRDsa comprende la filaaltad de poder
la' aistido en todo momento por un l.etnIdo.

c:) Ecoaomia procesal
Art. 62. 1. Las sanciones que se podrán imponer serán las

sipientes:

~
Separaci6n elel servicio.

l) SuapeaIióa ele fuDcioneL
e TraSlado con cambio de resicIcDcia.

•) Dedua:iÓD propon:iooaI ele retribuciones.
e) Apercibimiento.
2. La leJlUIICÍ6Il del 1Cn'ici0, que únicamente podrá ser

8COl'dadaj)OJ' ~el Gobierno. previo infOrme de 11I Comisión de la
Puaci6n PúbIic:a Caaaria, le podrá imponer tan 1610 en e! caso de
faltas calific:adu como muy pava.

). Las lalICionea ele 101 apm1IldoI b) o c:) podrAn imponerse
por la cwnjIj6n de .......ws o muy ¡raYeS.

La suci6D de Rspeali6D de funciones impuesIU por comisión
de &ha may pave. DO podrá ser superior a seis meses ni inferior
a 1reL Si le impoae por fidta ..ve, DO exeecleri de tres años.

Si la suspensión no excede del periodo en e! que el funcionario
permaneció en suspensión provisioeal. la sanción DO componará
necesariamente pérdida del puesto de trabIQo.

Los ftmc:ioairiOI MDCioDedos con b'UJado con cambio de
residencia no podrá obteDer nuevo destino }JO! !JÍDIÓD procedi
mieDto en la10cüdld deIde la que fUeron 1r8IIadadoI, durante tres
aloa. cuucIo bubiere licio impuesta por fidta muy srave, y durante
uno cuando hubiere correspondido a la comisión de una falta
paw. Dic:bo pIam le c:ompu18l'i desde el momento en que se
ifectu6 el traIbdo.

4. Las &ltas de puntualidad y de asistencia, cuando constitu
,...... Iev.. le lIIIlCioDar6n con apercibimiento y entra6ará una
deducción proporcional de ... retribuciones.

Art. 63. Para ....... la faltas Y las SlUICiones habrán de ser
tenidos en cuenta todos los elementos objetivos y subjetivos que
~~ la~ del resuItaclo lesivo y apreciar la
euatenaa de ClJ'CUIlI1aDCJa .vantes o atenuantes, en los térmi
nos establec:idol eII la~ÓD sanc:ionatoria común.

Art. 64. 1. lAs &bU muy sraves prescribirán a los seis años;
1at ..ves a 101 dos dos, Y las leves, al mes.

El plazo de prelCripc:i6n comenzará a contarse desde que la falta
se hubiere cometido.

2. Las sanciones impues1u por faltas muy ¡raYes prescribirán
a los seis dos; las paws a los dos años. y las leves. al mes. El plazo
para la preecripci6n eomenzani a contarse a partir del dia siguiente
~ aque! en que hayan adquirido firmeza las resoluciones que las
lJDpon¡an.

3. lAs filhas Y IaDciones. uf como sus cancelaciones se
ÍIlIc:ribidn en e! Rf:IÍSII'O de PenonaI.

TITUWV

Del ...... lDteriDo, evntual y laboral

CAPITULO PRIMERO
PenonaI lDtertM

Art. 65. 1. Vaamte UD puesto de tralMúo por inexistencia o
aulCDcia de su titular, si razones de yqencia uf lo aconsejaren,
podrá .... 0CIlI*I0 ele maoera proviaionaI Y basta tanto no se
proceda al nombramiento onliDario de UD titular o teop lugar la
reintegración de éste a sus funciones, por cualquier persona ajena
ala faDcióD p6b1ic:a que reúna la tituJacióa y requisitos fuDcionales
ai¡idot pera d JDÍIIDO, mediante .. IlOII'1bnmiento como interino
pera ese puesto de~. De 101 nombramientos de los funciona
rios interinos y de las C1I"C1IDStancias que lo justifican deberá darse
cuenta a la Comisión de la Función Pública Canaria.

2. El nombramiento será realizado por la Consejería de la
Plaidcncia.

3. La selección de los interinos tendrá I~ por UD sistema de
convocatorias públicas que garanticen la publicidad y concurrencia
en la selección y el mérito y capacidad de los seleccionados.

4. Los funcionarios interiDoI cesan. en todo caso, cuando el
puesto de trabl,io C]UC delempe6en sea provisto con funcionario de
carrera por procedImiento lCpI o por supresión del puesto.

5. Las plazas cubiertas por ~nal interino deberán ser
incluidas en la primera oferta pública de empJ.eo. En todo caso, la
convocatoria por parte de la AdministraclÓO de concursos de
traslado entre funclOnarios deberá incluir necesariamente todas las
pl~s que en ese momento estén cubiertas por funcionarios
mtennos.

CAPITULO n
EftJltaaIes

~ 66. l. El personal eventual ocupará los puestos de
trabajO a él reservados por su cadc:ter de confianza o asesora
miento especial. El número del personal eventual se determinará
anu~mente al aprobarse la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma.
.. 2. El cese no aeocrará en DÍDIÚIl caso derecho a indemniza

Clono
3. El desempeño de.estos.~ DO col1$tituye mérito alguno

para el acceso a la función publica Di para la promoción interna.

CAPITUWm

Penoul lüonI

Art. 67. l. Los puestos de trabajo que vayan a ser desempe
ñados por personal laboral deberán estar determinados en las
relaciones de puestos de tJ'ab¡Qo. A dicho personal se les aplicarán
las fórmulas lcpIes de contratación laboral, incluido el periodo de
prueba. Los contratos de~ serán formalizados por escrito y
su inscripci6n en el Re&istro determinará la fecha en que el
Gobierno manifiesta su voluntad de contratar.

Quienes autoricen la prestación de lIeI'Vicios ~r personal sin el
previ~ cumplimiento de los requisitos establecidos en el pánafo
antenor serán responsables de las consecuencias juridicas que
pudieran derivarse de tal anticipación.

.2. No padrán ser delemlldadol por personal contratado en
r~~e? de l>erec~o Laboralliu funcio~públicas que impliquen
eJerclClo de autoridad, las defi:J:.~ y asesoramiento legal
preceptivo. las de control y ..ón interna de la gestión
~nómico-financicray presupuestaria, las de contabilidad y 1eIore.
na y,.enF~ aquepas enJ: ~ mejor ~t~ de la obje~vi
dad, lmpMcialidad e mdepe CIA en el ejerciCiO de la funCión
aconsejen desempeñarlas por funcionarios de carrera.

3. El contenido y efectos de esta relación de empleo estará
regu1l!da .por ~I ~~~ Laboral Y los actos preparatorios a su
consutuClón, Stn perJWClO de las normas eventualmente fijadas al
respecto en el ordenamiento laboral} por el Derecho Administra
tivo. En todo caso, la administración contratante conserva sus
potestades orpnizatorias en razón a los intereses del servicio.

Art. 68. También podrán celebrane contratos laborales de
?rácte~ temporal para la realización de trabajos de carácter
impreVisto, ursente y no permanente. que DO correspondan a UD
puesto de trabajo presupuestariamente dotado. Su formalización
corresponde al Consejo en CUfO Departamento vayan a prestarse
los servicios, y deberá remitlrse a la Comisión de la Función
Pública Canana. para su conocimiento, una comunicación justifi.
cativa de las contrataciones que con este carácter se formalicen.

CAPITUW IV

~ del .....- eatatatllrio

Art; 69.. 1. Al personale~~ e interino se Jc: aplicará por
analogla y Siempre que tal aplicaClon no desnaturalice su propia
cl?n~ción, el rqimen estatutario de los funcionarios de carrera,
V1Dlendo en todo caso~o a cumplir los pri.Dcipios rectores
descritos en el articulo 3. de la presente Ley. Esta obligación
pesará, asimismo, sobre el personal laboral.

2. No obstante lo anterior, el personal eventual y el interino
no podrá disfrutar de las licencias previstas para la realización de
estu4ios t:elacio~ C?n su puesto de ~rabajo ni por asuntos
propiOS m de las SttU8Clones de excedenC18 voluntaria, forzosa y
servicios especiales.

TITULO VI

De la selección del personal

CAPITULO PRIMERO

La oferta de empleo público

Art. ,70. 1. Aprobada la Ley de Presupuestos Generales de la
Comumdad Autónoma de Canarias y dentro del primer trimestre
del año se publicará la oferta de empleo público de la Administra
ción de la Comunidad. en la que se relacionarán todas las vacantes,
tanto de funcionarios como de personal laboral, prm1puestaría
mente dotadas. que no puedan ser cubiertas por los efectivos de
personal existente en la Administraci6n de la Comunidad Autó
noma.

2. Las plazu ofertadas habrán de mantenerse en la relación de
puestos de trabajo hasta que se resuelva la oportuna convocatoria.
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CAPITULO IV

Pro¡ruIa .pedales de ac:cao

CAPITULO ID

ProYisJ6a de ........ de ......

Art. 77. 1. Producida la vacante en UD puesto de~ la
Consejería de la Preaidencia, a propuesta del departamento iñ...
sedo podrá acordar su ~ión a trav61 de 101~
~os en el arUculo IJIUÍCOte Ysin pe¡juicio de~
de traslado Y de delempeño proviaional previttOI • ella~

2. Las convocatoriu o concunos para la proviaión le efICiua.
rán, agrupadas, en los periodos de tiempo que~te
se determinen, en evitación de una CODItanto perturbación de Iot
mismos en el normal funcionamiento de los .-vicios.

Art. 78. I. La proviaión de los puestos de~o que vayan
a ser desempeftados por funcionarios se efectuad mediante loa
procedimientos de concurso o de libre -anadón con COnvocato
ria públi?lo de acuerdo con lo que fi¡ure en la relación de puestos
de trabaio.

2. et concurso es ellistema normal de provisión de puestos de
tra~o y en el que se tendr60 en cuenta únicamente los mmtol
previstos en las beses de la correspondiente convocatoria, de
acuerdo con la relación de puestos de trabajo y la rq1amentaei6n
que en su dfa se apruebe y en la q~ se coDJiderar60 como mmtol
preferentes la valoración del tra~o desarrollado en loa puestoI
anteriores, los cursos de formación y perfeccionamiento superadoa
en el Instituto Nacional de Administración Pública y demú centros
de formación y perfeccionamiento de funcionarios, la titulaciones
acad6micas directamente relacionadas coo el puesto que se trata de
proveer y la antigüedad.

Tambim podrán considerarse otros m6ritol tales como la
ex~riencia y titulaci~nes profesionales y los demú que reglamen
tanamente se detemuDCD.

3. Los puestos de~o de libre desi¡nBción Y. por tanto, de
libre remoción, se proveerúl mediante convocatoria pública anun·
ciada en el «Boletín Oficial de CanariaD, indic:aDdo la denomina.
ción/ nivel. localizacióo y retribución, así como 101 requisitos
mímmos exi¡ibles a los fUDcionarios que aspiren a daempeñarlos,
concedi6ndose un plazo no inferior I quince díaI b4bileI para la
presentación de solicitudes.

4. En todo caso el ejercicio de la libre desipaci6n por parte de
la Administración Pública no podrá comportar arbritrariedad en la
apreciación de los m6ritos, por lo que la desipación de una
penona para un determinado puesto habrá de penepir el intem
público.

nes Póblicas, capacitado para enjuiciar los conocimientos y aptitu
des exifidos y que, en todo~ habrán de~ titulación
académica i¡u8l o su~or a la exiJida a los candidltol.y que sean
del Arca de conoc:inuento necesana IJII'&~ enjuiciarlOl Y no
estarán formados JQ&yoritariamente por mlembrol ele loa CuerpoI
objeto de las pruebeS.

2. 1.01 TribunaleI de selección~ c.üponet la iDcorpora
ción a sus tra~os de asesores especialis1as, qwenelle Hmitarán 11
ejerci.ci.o de SUI especillidldC'5 t6cnicaa, actuando uf COIl voz pero
S1D voto.

3. Los miembros de 101 Tribunales de seJección IOD penoaa1
mente· responsables del estricto cumplimiento de Iu bIIeI de la
convocatoria y de la l1\iecióo a los pIazoI estabIecidOl pua la
realización y valoración de Iu pruebas Ypara la publicaciÓll de SUS
resultados.

4. Ante los Tribunales tendrúl representación las centrales
sindicales de mayo¡: implantación y representatividad en el tmito
rio de la ComuDidad Autónoma. Los representantel IiNticates,
cuyo número no será en nina'6n caso superior a tres. podrán recabar
información de los Tribunalés y hacer constar, en su caso, cualquier
cuestión que afecte al procedimiento de ICle<:ciÓn.

Art. 75. Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que han
superado las pruebas respectivas un número superior de upUutes
al de vacantes convocadas. Las propuesta de aprobadol que
contravenpn este Umite serán nulU de pleno derecho.

Art. 76. En la asipulción de 101 pueItOI de~o a quieael
hayan superado las prUebas selectivas se atender'i ala puntWlci6n
obtenida en el resultado final de las pruebas. Ea CIIO de ~te,
la Administración valorart para UJ&D8l' Iu plaza loa lMrUOI
preferentes set\alados en las macíones de puestoI de trablVo.

2. No obstante lo dispuesto en el número prec;edcnte, el
Consejero de la Presidencia podrá anunciar con antelación a la
convocatoria el proarama de 0.l'9Úciones o concunos-oposiciones,
que por extensIón o complejidad exijan un mayor tiempo de
preparación de los candidatos que el que normalmente media entre
la publicación de la convocatoria y la realización de las pruebas.

Art. 72. Para poder ser admitiCio a las pruebas de sele<:ción de
funcionarios se precisará:

a) Ser ciudadano español de oonfonnidad con las leyes vilentes.
b) Haber cumplido dieciocho dos de edad. o tener la edad

que la convocatoria establezca como mÚlima, antes del plazo de
presentación de instancias.

c) Poseer la titulación suficiente o estar en condiciones de
obtenerla en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme para el eJerci
cio de funciones públicas ni ha11ane separado, mediante expediente
disciplinario del servicio de Administración Pública aI¡una.

Art. 73. 1. Re¡lamentaríamente se~ los diversos
sistemas de selección del penonal, tanto funClonarial como laboral
fijo, en los que han ~ ~uedar siempre prantizados los principios
constitucionales de igualdad, mmto, capacidad y publicidad. La
adecuación entre las condiciones penonales de los aspirantes a las
funciones propias de los j)UCStos de tra~o que puedan ser
ocupados se aseaurará por el contenido de las pruebas de selección
y, en su caso, por las prácticas o cursos de formación. A tal efecto,
los procedimientos de selección podrán incluir pruebas de conoci
mientos generales o especfficos, pruebas prácticas, test psico~
coa y cual~uiera otros sistemas que resulten adecuados para
asegurar la objetividad, racionalidad y funcionalidad del proceso de
selección.

2. Tratándose de funcionarios se dari preferencia al sistema
de oposición, salvo cuando por la naturaleza de las funciones a
desempedar sea mú adecuada la utilización del sistema de con
curso-oposición y, excepcionalmente, para puestos singularizados,
el de concurso.

3. La selección del personal laboral fijo, previa a la contrata
ción, se realizará por el sistema de concurso, salvo cuando por la
naturaleza de las tareas a realizar o por el número de aspirantes
resulte mú adecuado el de concurso-oposici6n o el de oposición.

4. Cualquiera que sea el sistema selectivo, podrá preverse que
el acceso es~ condicionado, en una &se postenor, a la milizaclón
de cursos de formación o especialización, o a la de \>ráctÍcas, por
un periodo determinado. En la convocatoria se preClsará en todo
caso, si la superación de tales cursos o prácticas es necesaria para
el acceso posterior al empleo público.

5. En todo caso y a fin de prantizar el principio de igualdad, Art. 79. Con el objeto de posibilitar una intearaci6n en el
~ utilizarse el sistema de concurso-oposición, la valoración de los trablijo de personas disminuidas ftsicas, psíquicas o sensoriales, el
mmtos sólo se realizart una vez celebrada la &se de oposición y Gobierno desarrollart ~ntariamente, previo informe de la
respecto de los candidatos que hayan superado dicha fase. Comisión de la Función Póblica y de la 1unta de Personal, el

Art. 74. 1. El Tribunal de selección desi&nado en la convoca- sistema por el que estas personas podrán acceder a prestar servicios
toria estará intearado por personal al servicio ele las Administracio.:. en la Administración Canaria.

3. La publicación de la oferta obli¡a a la convocatoria de las
pruebas selectivas de acceso para las plazas vacantes comprometi
das en la misma.

4. Excepcionalmente, cuando necesidades de los servicios lo
requieran, se podrán realizar ofertas públicas adicionales de
empleo.

CAPITULO n
De la COIlvocatwlu

Art. 71. Las convocatorias serán publicadas en el «Boletín
Oficial de Canarias», sin peJjuicio de que pueda difundirse un
extract<,> ~ las mismas en otros diarios oficiales y medios de
comumcaclÓn. En eUas se harán constar, como mínimo los
si¡uientes datos: '

a) Número y características esenciales de las vacantes.
b) Requisitos exigidos para presentarse a las pruebas.
c) Sistema selectivo y formas de desarrollo de las pruebas y de

su calificación.
d) PrOlJ1U1UlS, si es que se trata de oposición o concurso

oposición.
e) Baremos de valoración, si es que se trata de concurso o

concurso-oposición.
1) Composición del órpno de selección.
1) Calendario para la realización de las pruebas, que habrán de

concluir en todo caso antes del 1 de octubre del año en curso, sin
peJjuicio de que se establezcan cursos de formación.

h) Indicación de la oficina pública donde estarán de mani·
fiesto las sucesivas comunicacio~ sin pa:iuicio de que puedan
publicarse en el «Boletfn Oficial de Canarias» o notificarse directa
mente a los interesados.
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A estos efectos, la reaJamentación que se dicte tendrA en cuenta
losi¡uiente:

a) Se reIeI'YaIá a este pmooal un 2 por lOO, como Dúnimo, de
la oferta lIobU de empleo público.

b) Determinart las condicionel oecesariu para poder ocupar
los puestos de trabajo.

e) Fijar4 el múrimo que se les ha de exi¡ir a las personas
diuninuidu en las prueba de selección.

d) EstabJecerá 101 criteriol de evaluación de las pruebas
preVIstas en el apartado anterior, se¡ún la adecuación real de los
aspinnta para las W'eU a deIarrollar.

Esta evaluación babri de hacerla un equipo multiprofesional.
Art. SO. 1. El Gobierno de Canarias, previo informe de la

Comisión de la Función Pliblica Canaria, podrá establecer sistemas
experimentales de aa:eso a pua10S de trabajo, no permanentes,
para la intearación de personas a las que sean de a\>licación
p~ de reinserci6n lIOCial, con el único limite de la tltulación
exiaida para desempeñar el puesto de trabajo.

~. A tal fin, por el Consejero de la Presidencia podrán
suscribirse convenios de colaboración con entidades e instituciones
dedicadas a la tutela o protecci6n de los marginados.

TITULO VD

SII1eIDa retribatlYo

Art. 81. El sistema retributivo de la Comunidad Autónoma
Canaria se basad en los principios si¡uientes:

1. Las retribuciones percibidas por los funcionarios tienen
Clricter público. La cuantía de los distintos conceptos retributivos
deberá consi¡narse en los Presupuestos de la Comunidad Aut6
noma.

2. Las retribuciones de los funcionarios sertn revisadas anual
mcate, IIIlvo que en la Ley de Presupuestos se establezca una
pcrj,~Qdad ÍDferiOI' para evitar el deterioro de la capacidad
adquisitiva.

3. Sedn retribuidoI de idmticas 1IWleI'U Y en id6ntica cuan
tia,.1oI pueItoI di~ que ftlQUieran la misma titulación y el
mismo palio de difiaIlc.d en la Ie1ecciÓll 'J cuyas tareas y
COIIdicioaeI de trablVo ... . tes.
. 4. Loa fimeioDarioI DO =:nser retribuidos por conceptos
diferentes a los eapecifiaIdoI en el articulo ~te.

Art. 12. l. La Ieb'ibuciones de los funcionarios son básicas
complementarias.

y 2. Soa retribucioD&lI búicu:
a) El sueldo, que COIresponde al índice de proporcionalidad

"ianado a cada uno de 10f ¡rupos. En niD,gún caso el sueldo de los
funcioparios pert.eDecieDtes a los Cuerpos o Escalas del ¡rupo E
pj)dri .ser infCrior i1 salario mInimo interpro{esiem:al.

b) Los trienios, consistentes en una cantidad i&ual para cada
uno de los~ por cada~ años de servicios. En ~l ~upuesto
dé qUé lOs tres años de leI'VlC1OS lo sean en IJ'UI'OS distintos, se
com.p~ para to4o el perlodo el correspOndiente al ¡rupo
suptrtof.

c) Las 1J8IBI emaonfiDarias que sertn de dos al año por un
I1nporiemúlimo. cada una de ellas, de una mensualidad del sueldo
y trienios y que 1IC deveDprán en los meses de junio y diciembre.

3. Son retribuciones complemen1lrias:
a) El complemento de destino COlTeIPOIIdieDte al nivel del

pueaIQ de ~o que descmpeiac. Ea 101 Presupuestos de la
Comunidad AutOootiaa de CuariallC fijlri anuaJmente la cuantia
que rr este complemento correaponde a cada Divd.

b FJ oomplemento espeáfico destinado a retribuir las condia=de aJpno&"'- de tIÜIÜO en atención. su
es . clific:ultacl t.6l:Dic:a,ded~ JOUabilidad, iDcomJJeti

. 'dad, peli¡rosidad. penosidad o lupr~~ En ninaún
c:uo podri lIipane IDÚ de un complemento especifico a cada
pueato de tra••

Su vaIonción se reaJiz:am en la forma &ftVÚlI en el número 1
del articulo 16 de ella Ley.

c) El complemento de productividad. clestinIdo • retribuir el
es~ rendimiento la actividad extraordinaria l' el inter6s o
iniciativa con que elluñcionario delempeñe su trabVo. Su cuantfa,
que no POdrá exceder de un pon:en~ sobre 101 00Ites totales ~
personal de cada~ Y de cada ÓIJlUlo, aparecerá~
nada alobalmente en loa Prcatpuestos por departamentOlt leI'V1C1os
o proaramas. Corresponde al titular del Centro directivo al que 1IC
baya asipoo la cuota alobal. la CODCreCi6n individual de las
cuantfas y de los fuDCionarios que hayan maec:ido su pen:epci6n,
de acuerdo con los criterios establecidos por el Gobierno, lID que
en ninaúD caso esta percepciÓll implique derecho aI¡uno a III

mantenimiento. Las cantidades percibidas por cada funcionario
será de conocimiento público del resto del personal, así como de
sus representantes sindicales. Re¡lamentariamente 1IC determinarú
los cnterios objetivos técnicos para la valoraci6n de este comple
mento.

d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios que se
presten fuera de la jornada normal, que en ningún caso podrán ser
fijas en su cuantía ni periódicas en su deveDlo. Su cuantía
aparecerá determinada ilobaimente en los Presupuestos y su
individualizaci6n tendrá lugar una vez que se haya acreditado la
realización de los servicios extraordinarios, mediante el cálculo de
lo que a cada hora corresponda conforme a lo que ~entaria
mente 1IC determine. La cuantía de las cantidades pen:¡bidas en tal
concepto, por funcionariol, 1IC pondrá en conocimiento de las
Centrales Sindicales mensualmente. Dentro de cada unidad admi
nistrativa los trabajos fuera de jornada normal se distribuirán entre
todos los funcionarios adscritos. la misma, aptos para realizarlos,
pertenecientes a aquéllas.

4. Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspon
dientes por razón del lICrvicio.

Art. 83. Los interinos percibirán las retribuciones que se
deriven del puesto de trabajo que ocupen, sin que en niopn caso
tengan derecho a la percepciÓll de trienios; no obltante, una vez
hayan superado las correspondientes pruebas de aa:eso a la funci6n
pública, se les reconocert autolúticamente, a efectos de trienios y
la totalidad de 101 servicios prestados por ellos en la Administra
ción Autonómica, tanto en calidad de funcionarios interinos como
los prestados en r6Iimen de contratación administrativa.

Art. 84. Los eventuales l1nicamente percibirán la retribución
que se determine por el Gobierno, de acuerdo con las dotaciones
presupuestarias establecidas al respecto Y sin que en ningún caso
puedan sobrepasar las que correspondan a 101 funcionarios de
carrera que realicen funciones similares o del mismo nivel de
titulaci6n.

Art. 8S. 1. Las retribuciones del personal laboral serán las
que se determinen en el convenio o acuerdo aplicable.

2. En la neaociaciÓll de estas retribuciones 1IC procurart.
dentro de las disponibilidades presupuestarias, su homOseneidad
con las de los funcionarios que presten servicios que exijan similar
preparación y responsabilidad

TITULO vm
De la Función PibUca de las Corporadones Locales

ClUUU'ias

Art. 86. Las Corporaciones Locales Canarias realizarán las
relaciones de puestos de trabajo, en las que deberán estar incluidas
las retribuciones del personal de sus respectivas Administraciones,
atendiendo a los criterios establecidos en la legislaci6n básica del
Estado y comunicándolas a la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Art. 87. En el Reaistro de Personal de cada Corporación Local
se inscribirú. todas las personas a su servicio, 1IC anotarán los actos
que afecten a la vida administrativa de la relación de servicios de
aquéllas, en los términos definidos por los resJamentos dictados
por la Administración. del~n su caso, por la ComUnidad..
Autónoma, de acuerdo con la . .6n estatal búica, Y1IC tomará
razón de los Idos a que 1IC el articulo 20 de esta Ley.

Art. 88. 1. El proa:dimiento de lICleociÓll de los funcionarios
de las Corporacioncis Locales Canaria. en lo no previsto por la
legislaci6n lJúica del Estado, 1IC ~uatará a lo dispuesto en esta Ley
Y.. a las normas que Duedan dictarse para re¡ular el in¡reso en la
Función Pliblica de la Comunidad Autónoma.

2. Los acuerdos de las Corporaciones LocaIes que determinen
el prooodimjento de in¡rcso en las subescalas de Administración
Especial, deberán comunicarse a la Consejeria de la Presidencia.

3. Las Corporaciones Locales CanariaS, nor acuerdo del Pleno,
podrán solicitar de la Consejerfa de la Presfctencia la selecci6n de
su personal por los proewtimientol que reaulen el in¡reso en la
funCión úbW:a de la Comunidld Aut6nomL

ArL19. Los ftQlCÍODarios de las Corpomciones LocaIes Cana
rias tendrá derecho a las recompenu- permiIos, licencias Y
vacaciones reIn'buidu previstu en esta Ley.

Art. 90. Los t1IDcionlrlos de las Corporaciones Locales Cana
rias tendrá las obliDciones que en esta Ley se determinan para los
funcionarios de la Comunidad Autónoma.

ArL 91. Loa fimcioDarios a loa que se refiere el apartado 2.0
del articulo 31 de esta Ley, CUUIdO desempe6en un puesto de
trablUo de la A4miniItrIá6D Póblica dala Comunidad Autónoma,
percibirin sus reln1JucioDa por JoI IDÍIIDOI COIlCf:PtoI y en las
mismas cuantfas que los que com:spoDdan a un fúDcionario del
mismo pupo de la Comunidad Autónoma en un puaao aíDillar.

Art. 92. 1. La tramitación del expediente disciplinario ~ que
puedan verse sometidos los fUncionarios de las COrporaciones
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Locales Canarias, se ajustari en todo c:aao a lo dispuesto en las
normas que replen dicho procedimiento para los funcionarios de
la Comunidad Autónoma.

2. Las faltas muy graves sedn tipificadas por la legislación
b4sica del Estado.

En cuanto a las faltas graves, leves y a la cancelación de las
sanciones en general, se estará a lo previsto en la sección 8.-,
capítulo IV del título IV.

TITULO IX

Del Insdtuto ClUW'io de AdmlnlJtrad6n PIlbUca

Art; 93. Depe~en.te de !a.Co~jerla ~ .Ia Presidencia se.crea
el InStítuto Canarió de Administración Pública como Oraalllsmo
autónomo de carácter administrativo.

Art. 94. Son fines del Instituto:
a) La formación, el perfeccionamiento y en su caso, la

colaboración en el proceso de selección de los ~onarios de la
Administración Auton6mica y, en 101 táminos que se conveop
dentro del marco de la 1eBitJación búica, de las Entidades Locales
de Canarias.

b\ La realizaci6n de estudios en materia de orpnizaci6n
admÍnistrativa.

c) la edición de publicaciones relacionadas con la ciencia de la
8dministraci6n.

d) La creación de un fondo bibliopifico y documental sobre
Administración Pública.

Art. 95. 1. Los ór¡aDos ~rea del Instituto Canario de
Administración Pública son el Consejo de Administración y el
Director.

2. El Consejo de Administración ejercerá las funciones de
planificación .Jeneral y de programaci6n de las actividades y los
recursos del Urganismo.

3. El Director, con rango de Director general..z.. será nombrado
y cesado por el Gobierno, a propuesta del u>nsejero de la
Presidencia '1 oído el Consejo de Administración.

4. El Director desarrollará las funciones ejecutivas y desempe.
ñará la Presidencia del Consejo de Administración.

Art. 96. El Gobierno, a propuesta del Consejero de la Presi·
dencia, aprobará el Reglamento de~óny Funcionamiento
del Instituto Canario de Administración Pública, con respeto, en
todo caso, de los siguientes criterios:

l. En el Consejo de Administración se integrarán funcionarios
des~ados por las Centrales Sindicales mú representativas en el
ámbito de las Administraciones Públicas Canarias, debiendo foro
mar parte del mismo i¡ualnlente, por desi¡nac16n. Profesores
universitarios del ámbito del Derecho Pliblico.

2. El Instituto deberá contar con una estructura territorial
permanente que permita que sus actividades de formación y
~rfeccionamiento sean accesibles para los interesados de toda la
Comunidad Autónoma.

3. Su financiaci6n procederá de los fondos de dotaci6n inicial
que se contienen en esta Ley, de las aportlciones permanentes de
lAs Administraciones Públicas representadas en el propio Instituto,
sin que quepa la autofinanciación por ~ón ni la captación de
recursos ajenos, sin autorización del Gobierno, salvo para financia
ción de los elementos del activo circulante.

4. El Instituto será atendido por personal de la Administra·
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Art. 97. Vinculada al Instituto Canario de la Función Pública
se crea la Academia de la Policía Municipal, que tendrt a su cargo
la selección. formación, perfeccionamiento y especialización de los
Policías Municipales de fa Comunidad Autónoma. El plazo para su
puesta en funcionamiento no podrá ser superior al año.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se crean en el seno de la Administración Pliblica de
la Comunidad Autónoma de Canarias los siguientes Cuerpos y
Escalas de funcionariol de carrera eopobados en los grupos. según
el nivel de titulaci6n exi¡ido para su msreso, que a continuación se
expresan:

Grupo A: Doctor, Iqeniero, Licenciado o equivalente.

l. Cuerpo SUperior de Administradores:
1.1 Escala de Administradora Generales.
1.2 EacaIa de Administradores Financieros y Tributarios.

2. Cuerpo Superior Facultativo:

2.1 Escala de Ingenieros y Arquitectos de la Comunidad
Autónoma.

2.2 Escala de l.etrados de la Comunidad Autónoma.
2.3 Escala· de Titulados Sanitarios de la Comunidad Autó

noma de Canarias.

Grupo B: IlJIBniero t6cnico, Arquitecto *nico, Diplomado
univemtario. FonDICi6n Profesional de ten:er grado o equivalente.

3. Cuerpo de Gestión de la AdminilUación:
3.1 Escala de Gestión GeneraL
3.2 Escala de Gestión Financclera y Tributaria.

4. Cuerpo Facultativo de T6cnicos de Grado Medio:
4.1 Escala de Mquiteetol e 1JIIcoicr0l T6cDicos.
4.2 Escala de Titulados Sanitarios de Grado Medio.

Grupo c: Bachiller superior, Formación Profesional de se¡undo
grado o equivalente.

S. Cuerpo AdminiJb'ativo.

Grupo D: Graduado escolar, Formación Profesional de primer
grado o equivalente.

6. Cuerpo Auxiliar.

Grupo E: CertificIdo de EIcoIlridad.
7. Cuerpo Subalterno.

Sepnda.-l. PJ Cuerpo S~or de Administradores com
prende a 101 f\mcionariOl habilitados pera ocupar Puestol de
trabajo que impli9ueD las func:iones de ¡estióo, estudio y propuesta
de canicter supenor.

2. El Cuerpo Superior de Facultativos comprende a 101
funcionarios de carrera cuya misi6n CIenCial es el ejercicio en favor
de la Administración de la Comunidad Autónoma de una profesión
titulada.

3. El Cuerpo de Gesti6n de la AdministraciÓD incorpora a los
funcionarios que desurollan tareas de apo,o y colaboración
espocializada con las funciones de nivel Mlpenor.

4. El Cuerpo Facultativo de T6cnicoI de Orado Medio com
prende a los pfofesionales que ejen:en una profesión titulada al
servicio de la Administración.

5. La pertenencia al Cuerpo Administrativo habilita el e.jerci-
cio de funCIones de trámite y colaboraciÓD no aRpados a funCIona
rios de los JNPOI A YB, &si como las de lIlCQJlOIDlfia. cálculo y
manejo de máquinas cuando las nec:esidada del servicio lo
requieran.

6. El Cuerpo General Auxiliar IOOIB • 101 fuoaionarios habili
tados para el desempel10 de puestos de trablVo que impliquen las
tareas de taqui¡rafIa. meean~ despacho de correspondencia,
archivo, re¡pstro, c4lcuIo sencillo, colaboración con órpnos supe
riores, mantJo de máquinu y otrol simiJarea al lervicio de
cualquier rama de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

7. El Cuerpo de Subalternos lICOF a los funcionarios _que
realizan tareas de vi¡ilancia Y custodia de oficiDaa e inmueblel,
traslado de documentos y expedientes, entrega de notificaciones y
otras tareas de natunaIeza análoIlL

Tercera.-Los Cuerpos Docentes de la Adminia1ración Autó
noma se~ por una Ley especifica, en la que se establecerán
los procedimientos y condiciónes en que, excepciODa1mente, pue
dan sus funcionarios pasar a desempeñar tareas ea la Administra
ción no docente, de conformidad con lo que a tal efecto le dispoop
en las relaciones de pueawl de trabltio.

Cuarta.-Los funcionarios procedeates de otras Administracio
nes Públicas con el sistema de Se¡uridad Social o de previsión que
tuvieren ori¡inariamente, incluso cuando le produzca IU integra.
ción en los cuerpos o Escalas de la Administracióa de la Comuni
dad Autónoma. Esta asumir' las obliJacioaes de las
Administraciones de oriacn desde el momeato ele su incorporación
a la Comunidad Autótloma.

Quinta.-Los fuacioaanos que ejecitea el derec'o a la huelp no
devengarán ai percibirú las retrilNciones correspondientes al
tiempo que haYan perma.nccido ea esta situaci6n. sin que la
deducción de retribuciones que le ofect6e teIlp, ea JÚDlÚn caso,
calicter de sanción ditciplinaria lIi écte al ttaimea respectivo de
sus prestaciOIlel sociales.

SeKta.-(\n'-- eJtcepCÍoulmea1e seu co_tratados, al amparo
de la ~ci6i'~onal cuarIa ÚIIIero 2 de la Ley 30/1984, de
2 de lIasto, para realizar trabIjos e...eclficos.Jm~ ao
habituales de la correspondiate~ .. 'va, se
resiráD por las nonnas~casdel Estado dictaüI .. el ..-00
de la lesislación contractual, sin pclIjuicio, en su caso, de la
aplicación de la normativa civil o mfll'Cllltil.

Séptima.-Los contratados laborales fijos al servicio de la
Comunidad Autónoma de Canarias, CJU:C est6n deselnpeiando
funciones de carácter administrativo, podrán aspirar a intell'&l'se eg
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Cuerpos o EIcaIaI de fuDcioDarios sep\a su pado de titulación y la
Dat1UIIeza de W'aI atendidas, midiante la aupención de las
prueba Y101 CQl'IOI de IdaptaciÓD que le convoquen y orpnicen
por.UD múimo de tres veces. La incorporación a la Función
PIUl&a Devatt . el reoonocimieoto de la anti¡üedad
meclimte la apIicaci-W~de 1M llOI'IDM contenidas en esta
Ley lObre reconocimiento de 1rienioL

B oenoaaI P ~... 1110 de ae derecho ptt:fereute de acceso
a la J:unci6D PQbIica, o que DO supere las pruebes Y cursos
permanec:eJá ea la lÍtUICÍ6D laboral en 101 puestoI que desempeñe
a la entr8da en viIor de esta Ley.

DISPOSIOONES TRANSITORIAS

PrimerL-Quedará iD....... en la fuaci6D p6bIica de la
AdmiDisIr8ci6D Auton6mica v en aJ¡uno de 101 CueI'P9I o Esc:aIaI
cnadoI en la ctiIpoeici6D lIdic10nat~ todos 101 t\mcionariOl
trusferidOI y lISUDÜdOIJ'Ol á1a o que pucheeen lllI'1o en el futuro,
de llCuel'do con las sipueDteI normas:

VIlO:
A\ 1. En el Cuerpo Superior de Admiaia1rIdoIa, EIcaIa de

AdmÍniatradores GeDeraIeI, leiD~101 fbncioDariOI De
cientel al Cuerpo Superior de Mnjinj'lnldonl awe.~o

todoIlos fiuac:ioDaiioa a los que les fue GiIida. ... su .
~ el Cuerpo o EIcala de' la titulllci6n~ reqS::
CD esta Ley (lila el gn.o~ JI'UIlO Ay' dUflD"""- fUDciones

• elle 0ieIp0 • la éIiIP . i6a ecUc:kWl1CIPDda
~sr: Cuerpo~~ ífICaí8de
AdmiDis1radora FmancieroI TributarioI,. iD.... los fuD
cioDariOI perteDecicatcI al~~ de lDspecrores de
FIMazaa ael EatIIdo, al como -.¡ueI1OI fiuIc:iouriOI de 01lUl
t"-.. o~ . le lea~ la titu1acióD
-~ .,..:-a~funciona de ptiÓD .:rr...u: y triba1maeiJdenoeDcióa y cont8Il'itiMIe.:c:

B) 1. En el~ de GeIti6D de la AdminiItraci6n, Eacala
de 0eati6D 0eneraI, le ........ los fiJDc:iourioI perteIlecienteI al
Cuerpo de 0eIti6a de la AdministnIci6e Civil del Estado a los
que lea file aiIido. (lila su ÜIII'IIO ea el Cuerpo o Escala de~
la titulaci6D lICId6n'ica requei'ida en .. Ley (lila el inareso en el
~~ ftaic:ioaes ¡RViatM (lila este Cuerpo en la

~~.r~ de GeltiÓD General. Esca1a de
GeIti6Il FinanCiera Tributaria, los fuDciOD8riol pertenecientel al
Cuerpo de 0eIti6D L la Hacienda PIlbIica, al como 101 de 01lUl
o.poe o~ que maúendo 101 requititOl del número anterior
~ deleJRllilAldO ftmc:ionea de p1ti6D e iDlpecciÓll auxiliar
fiNnQera J 1ittNIItiL

C) Ea el CDerpo AdmiDiI1rativo le iDtepn 101 funcionarios
perteDecientes al CUerpo 0eDenl Administrativo de la Administra·
ci6n del EIt8do Y todOIloI funcionariOl • 101 CI,UC les fue exi¡ida,
pera su iJIII'CIO en el Cuerto o EIcaIa de 0J'IIl'D, la titulAción
iIcad6mic:a i'eauerida en ... Ley para el~ ea el JNPO. e y
delempelen fúacioDeI previstas para CIte CUerpo en la dlspoIición
adicioiIaJ leIDDda.

D) 1. "b el Cuerpo Auxiliar le iD-.. los funcionariOl
perteDecientel al Cue!;Po Auxiliar de la~ón del Estado
y 1Odos 101 funcionatlOl • los que les fue~su in¡reso
en el Cuerpo o E!IcaIa de' la titulación . requerida
en ... Ley (lila su ÍDIf'eIO~ IfUpo D 1. delemJlCila!n funciones
previstas~ CIte CUerpo en la diIposici6D lIdiaonal qunda.

2. Asimismo, le iD... en este Cuerpo los funcionarios de
carrera que delempelan ftiDciones de ¡rabedores f de vi¡ilantes de
arbitrios siempre que )KIIeaD la titulación requenda.

No obstante, su iDtcpaci60 en el Cuerpo Auxiliar Ybasta tanto
DO sean destinados a o1ro puesto de tralNüo distinto, por los
DIOCOdjmientol~ en 101 articulOl 71 Y 78 ele esta Ley,
Clicbos funcionanos continuarán delCmpdando las funciones que
tienen atribuidas actualmente.

f) En el Cuerpo de SublItemos se iDtep'arúllos funcionarios
pertenecientes al Cuerpo General de SubalternoS del Estado y todos
ac:¡uenos funcionarios a los que les fue~ su iu¡reso en
el Cuerpo o Escala de ori¡en, la titulación mial requerida en
esta Ley para el inpso en el arupo E f desem~ funciones
previItaa pma CIte_cuerpo en la disposición adicional segunda.

F) l. En el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenie
101 "1 Arquitectos le iDtqran los funcionarios pertenecientes a los
sipJentel Cuerpos o Esc8lu:

Arquitectos.
Iqenierot ~DOmos.
ln¡enieroI de Clminos, Canales Y Puertos.
lqeDieroa lDdustrialeL
lqenieroI de MinaL
Iqenieros de Montes.

También le iDtearar'n en esta Escala los funcionarios a los que
se exigió cualquiera de 101 citados titulos académicos para el
, en la Administración.
~Asimismo le iDtqp'an en este Cuerpo 101 funcionarios a los
que les fue~ P.U'8 su in¡reso en el Cuerpo o Escala de
procedencia, la titulación superior y hayan desempe6ado funciones
objeto de su profesión a.pocffica y DO tcDpn un c:arécter~ o
común para los divenos Departamentos de esta Administración,
conforme le establece en esta Ley. Tamten le iDteparán en CIte
Cuerpo 101 funcionarioa perteDecientel a la Escala de T6c:nicos
facultativos o superiora de Orpniamos autónomos de los distintos
Departamentos ministerialeI, siempre que reúDan los requisitos
establecidOl en CIte número.

3. Se iDtqrar6n en la Esca1a de Letrados de ate Cuerpo los
funcionariOl perteDecjentel al ~. Supmior ~ LetJ'a4oI del
Estado, al como aquellOl funcioDariOI -pertenecíeDteI a 01l'0S
Cuerpos para cuyo in¡reso le les exi¡ió el tftulo de licenciado en
Derecho y que eatál delemlJdaDdo Cticba función.

4. Se iD---' en la &:ala de Titulados Sanitarios de este
Cuerpo 101 taciODlU'iol perteDecienta a Cuerpos o EIca1aI de
F~ de la Sanidad Nacional,F~ Titulares,
~ AsiJteDcialade la SanidadN~~ de Sanidad
Nacional,~ Titulares, Veterinarios TItulares, al como los
funcionarios a los que le ai¡ieron para su in¡reso en la AdminiJ.
traclón lu mismas titulaciones Y desempeñen las funciones que
~ • los citados Cuerpos.

S. Se iDte¡rar6n en la Escala de T6cnicos Facultativos Superio
res 101 funcicmarios a 101~ fue exi¡ida, JlUll su in¡reso en la
Administración, la titulación superior objeto de su profesión
especifica cuya funciones descmpeftan.

G) l. En la &cala de Arquitectos e In¡erúeros T6cnicos del
Cuerpo Facultativo de T6cnicos de Grado Medio se inte&nU'áD los
funcionariOl pertenecientes a los si¡uientes Cuerpos o Eícalaa:

A¡entes de Extensión A¡raria.
Aparejadores Y Ayudantes de Vivienda.
Inaenieroa Tbic:os Apicolas.
Inaenieroa T6cniCOl Forestales.
Ingenieroa Tbic:os Industriales.
Jnaenieros T6c:nicos de Minas.
In¡enieros Tbic:os de Obras Públicas.
2. En la Esca1a de Titulados Sanitarios de Grado Medio del

~isJ;llo Cuerpo le iD:los funcionarios pertenecientes a los
SJlUlentes Cuerpos o .

Enfermeras Puericultoras Auxiliares.
Jnstruc:tores do Sanidad
Matronas Titulares.
Practicantes TituJaJa.
Se iDte¡rar6n tambi6n en esta Esca1a 101 funcionarios a 101 que

se e~ó cualquiera de lu titulaciones previstas para el in¡reso en
los CIJerpos señaladoI, en la convocatoria correspondiente y
ejercen las funciones atribuidas a los citados CuerpoS.

3. Se inte&nU'áD tambi6n en la Esca1a deT~ Facultativos
de Grado Medio 101 funciOnariOl a 101 que les fue exiaida, para su
insreso en la AdminiItración Pública, la titulación requerida en
esta Ley para el acx:eso a Cuerpos o &calas del Grupo B objeto de
la proposición especifica cuyas funciones desempeñan.

H) Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 16,101 funciona
rios pertenecientes, • la entrada en~ de la presente Ley, •
Cuerpos o Escalu~ que se mte¡ren, en virtud de lo
dispuesto en esta disposición transitoria, en Escalas especiales,
podrán participar en 101 J)J'OC.edimientos de provisión de puestos de
trabajo con los mismos aerechos que los fuDcionarios que resulten
integrados en las Escalu aenerales de los Cuerpos respectivOl.

Dos. 1. Los funcionarios transferidos o aumidOl de Cuer
pos, Escalas, Subescalaa, auea o Catqorfas • extin¡uir y que no
reúnan los requisitos y condiciones mencionados en los apartados
anteriores, le iDtegrarú en el (I'Upo de clasificación correspon
diente en el que hayan sido transferidos con la consideración de ca
extin¡uiD.

2. Los funcionarios transferidos, y los que puedan serlo en el
futuro, que, conforme a las normas antenores, no puedan ser
integrados en los Cuerpos o Escalas creados en esta Ley le
integrarÚl en el &1'Up.o de clasificación correspondienté con ef que
hayan sido transferidos con la consideración de ca extin¡uiD.

3, Los funcionarios transferidos o que puedan serlo ele plazas
no escalafonadas, serán qrupados y claSificados previamente a su
integración en los CuerpoS~ su CUO, Eaca1as que correspondan,
atendiendo al nivel de ti '60 y las funciones desempeñadas.

4. El personal transferido como «Vario sin clasiticaJ» sed
reordenado 'Y clasificado previamente a su integración en los
respectivos Cuerpos y Escalas o, en su caso, en las correspondientes
plantillas de ~nallaboral,atendiendo a las funciones desempC:
dadas y al mvel de titulación exi¡ido.
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S. Para la integración en los Cuerpos y Escalas establecidos en
esta Ley, el personal a que se refieren los números 3 y 4 anteriores
se estará a lo dispuesto en los apartados del número uno de esta
disposición adicional, quedando en las correspondientes Escalas a
extmguir de no poder llevarse a efecto su integración.

Tres. La Consejería de la Presidencia realiZaIt las clasificacio
nes pertinentes y aprobará las relaciones de todo el personal
funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias que se integren en los ¡ropos y Escalas o,
en su caso, grupo, previstos en esta Le)'. de acuerdo con las normas
establecidas en esta disposición transltoría.

Segunda.-El personal de la Seguridad Social regulado en el
Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social, en el
Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titular y Auxiliar de
Clínica de la ~dad Social, en el Estatuto de Personal no
sanitario al serviCiO de las instituciones sanitarias de la Se¡uridad
Social, así como de los Cuerpos y Escalas Sanitarias y de Asesores
Médicos previstos en la disposición adicional 16 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, le feIirán po¡: su. Esfatutol rapectivos. mientras no
se dicte la Ie¡is~acióDes &ca correspondiente, para adaptarlos a
la presente Ley, y ocupar loa puestos de trabe,jo de ámbito
sanitario de ac con lo que le determine en las correspondien-
tes relaciones de puestos de trabajo.

2. El personal de los Cuerpos Téc:oic:oI Sanitarios al Servicio
de la Sanidad Local, mantendrá un régimen retributivo específico
conforme a lo establecido en los Presupuestos Generales del
Estado, en tanto no se proceda a la reauIación definitiva.

3. A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considerará el
haber superado tres cursos completos de una licenciatura como
equivalente al título de diplomado uDiversitario.

Tercera.-En el plazo de seis meses. contados a partir de la fecha
de entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de Canarias iniciará
el procedimiento para ordenar en cateaorias a la totalidad del
personal laboral que pre5ta servicios en la AdmiDistración de la
Comunidad Autónoma y podrá neaociar un convenio colectivo
para el mismo.

Se procurará establecer un régimen de retribuciones homogé
neas para todo el personal laboral que dcsempede una misma
funcíón y cate¡orias profesional.

Cuarta.-El sistema retributivo previsto en el título VII de esta
Ley entrará en vi¡or, como máximo, a partir del 1 de enero de
1988, para lo cual se arbitrarán con anterioridad a esta ~ha, por
los servicios competentes de la Administración Autonómica. las
medidas necesarias para su aplicación y las correspondientes
previsiones económicas se contendrán en la Ley de Presupuestos de
dicho ado.

Quinta.-\. A los efectos de consolidación del grado, el día
inicial del cómputo del plazo de dos años exi¡idos por la Ley es el
dia primero de enero de 1985.

2. Cuando se produzca la asignación de vados personales, de
acuerdo con la valoración de puesto de trabajo, el personal podrá
continuar en el que esté ocupando en aquel momento y ello no
supondrá el cese automático en el puesto de trabajo.

3. En ninlÚD caso se puede consolidar un arado que no
corresponda a uno de los Diveles propios del intervalo asianado al
Cuerpo de funcionario. No obstante, si delernpeñare un funciona
rio un puesto o puestos de trablijo distintos de los que correspon
den al intervalo de su Cuerpo, durante el tiempo exi&ible para
consolidar un grado, se entenderá que ha consolidado el nivel
máximo o el nivel míDimo del intervalo del Cuerpo, sqún que los
puestos de referencia se encuentren da-ificados por encima o por
debajo del intervalo de su Cuerpo.

Sexta.-El régimen transitorio de jubilaciones se regirá por las
normas prevIstas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Refonna de la Función Pública.

Séptima.-Los funcionllrios que, como consecuencia de la aplica
ción del régimen retributivo establecido en la presente Ley experi
menten una disminución en el total de sus retribuciones anuales,
con exclusión del actual concepto retributivo de dedicación exclu
IÍva y de aquenos otros que depe~n exclulÍvamente de las
características de los puestos de~ o del nivel de rendimiento
o de productividad. tendrán derecho a un complemento personal y
transitorio por la diferencia, que será absorbido por cualquier
futura mejora retributiva. salvo la derivada del complemento de
productividad 5e8Ún los criterios que establezcan las sucesivas
Leyes de Presupuesto•.

Octava.-En tanto no se apruebe el ReaIamento~dorde 101
sistema~ de acceso a la función pública dé la Adminístración de la
ComuDldad Autónoma de Canarias se aplicaráJllas normas reaJa.
mentarias del Estado en la materia.

Novena.-l. El personal COIltratadO administrativo, que es~
ocupando~ de trabIVo l'CIetVados a funcionarios de carrera
en la n:lación de puestos de tra~o en la Administración de la
Coml;l~dad Autón~ma a la entrada en vi¡or de la prelente~
a~qu~rá, autom4ucamente, la condición de interino. En dicha
S1tua~ón~ como máximo, huta que el pueato sea
proVisto por fu~cio~o de carrera o suprimido en la relación de
puestos de tra~o, pudiendo, no obstante, acogerse al régimen que
se establece en Jos apartados siguientes.

2. El Consejo de Gobierno podrá COIlVoc:ar por un máximo de
tres veces, pruebas especfficu de ICCCIO • la Pwición Pública de la
Administración de la Comunidad Aut6noma de Canarias JW8 el
personal al que sea de 8DÜcacióD lo previsto ea el 'Decreto
201/1983, de 14 de abril, uf como pera el~ que habiendo
superado pruebas selectivas, haya adqUIrido la coDmción de
contratado administrativo o de funcionario interino antes del dfa
22 de a¡osto de 1984. Asimismo, podrán concurrir a dicbaa prueba
el personal interino o contratado administrativamente por la
AdministraciÓD del Estado o la AdministraciÓD Local con anterio
ridad 8 dicha fectta y que hubiera sido asumido por la Administra
ción Autonómica de Canarias o transferido a la misma.

3. El Consejo de Gobierno convocará asimismo, pruebas
especiales de acceso, por un lDhimo de tres veces para 101
funcionarios de empleo interinos, nombrados en virtud de convo
catorias pliblicas que hayan mperado pruebas .electivas celebradas
con anterioridad a la entrada en vi¡or de la presente Ley.

4. Los funcionarios interinOl • que le refiere el apartado
anterior que no supc:ren hu referidas pruebas de 1CCeSO~
acceder a la condición de funcicmario de carrera m . te la
superaci6n de pruebas selectivas por el sistema de concuno
oposición tibre en el que se valot'lldn los servicios prestados.

~. Este personal tendd derecho preferente para ocupar las
vacantC$ cOTreSJX?ndientes al Departamento y en la localidad en
que preste sefVIClOS.

Décima.-La dotacióD inicial al fondo del Instituto Canario de
Administración Pública será de 50.000.000 de pesetas.

Undmma.-EI Gobierno aprobará el ReaIamento de Organiza
ci6n y Funcionamiento del Instituto Canario de Administración
Pública, previsto en el artículo 96 de la presente Ley, en el plazo
de dos meses.

Duodécima.-En tanto no se celebren hu elecciones sindicales
previstas en esta Ley, la Comisión de la Función Pública Canaria
se constituirá c~n las representaciones sindicales designadas por
dichas organizaCiones de acuerdo con la re¡:lresentatividad derivada
de los resultados de las eleccioDCI sindicales celebradas en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se oponaan a lo
previsto en esta Ley "1, en especial, Jos apartados Oy g) del artículo
9 de la Ley Territorial 1/1983, de 14 de abril

DISPOSICIONES FINALES

Primera-Se autoriza al Gobierno de Canarias para que dicte las
disposiciones reglamentarias que precise el desarrollo y aplicación
de la presente Ley.

Se&unda.-El Gobierno, en el plazo de seis meses, establecerá por
Decreto la o~nizaci6n y función de la Inspección General de
Servicios, habilitando cr6ditOl a tal fin.

Ten:era.-La presente I..e)' entnuá en vi¡or al dia li¡uiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de CarWias».

~. tanto, ordeno a todos 101 ciudadanos a los que sea de
ap!lcación esta Ley, cooperen en su cumplimiento y que 101
Tnbunales y.Autoridades a 101 que corresponda la cumplan y la
hagan cumplir.

Las Palmas de Gran CaDaria, 30 de marzo de 1987.

JEIlONIMO SAAYEDRA AC1!VEDO
Praidca1e del 00lIiInI0


